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PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 

N° 14803 
 
ORGANISMO: Departamento de Antioquia, Secretaría de Suministros y Servicios 
 
 

1 CAPÍTULO I 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1 OBJETO:  
 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 
1.2 ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
Prestar el servicio de suministro de combustible de aviación JET-A1 en los puntos de Tanqueo seleccionados 
según la Ficha Técnica, para el abastecimiento de las aeronaves del Departamento, conforme a las 
necesidades y condiciones logísticas, operacionales, técnicas o administrativas que el Departamento de 
Antioquia pueda requerir, y en los territorios que se indican  en los siguientes lotes:  
 
Lote 1: Medellín - Aeropuerto Olaya Herrera 
 
Lote 2: Caucasia  - Aeropuerto Juan H. White 
             Puerto Berrio - Batallon Bombona 
 
Lote 3: Quibdó - Aeropuerto El Caraño 
             Armenia - Aeropuerto El Edén 
             Corozal - Aeropuerto Las Brujas 
             Ibagué - Aeropuerto Perales 
             Manizales - Aeropuerto La Nubia 
 
Lote 4: Barranquilla - Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
            Bogotá  - Aeropuerto Internacional El Dorado 
            Cali - Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón 
            Florencia - Aeropuerto Gustavo Artunduaga 
            Guaymaral - Aeropuerto Flaminio suarez 
            Pereira - Aeropuerto Internacional Matecaña 
            Rionegro - Aeropuerto Internacional José María Córdova 
            Santa Marta - Aeropuerto Internacional Simón Bolívar 
 
Lote 5: Apartadó - Aeropuerto Antonio Roldán Betancourt 
             Barrancabermeja - Aeropuerto Yariguíes 
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             Bucaramanga - Aeropuerto Internacional Palonegro 
             Cartagena - Aeropuerto Internacional Rafael Núñez 
             Cúcuta - Aeropuerto Internacional Camilo Daza  
             Montería - Aeropuerto Internacional Los Garzones 
             Valledupar - Aeropuerto Alfonso López Pumarejo 
 
En caso de requerirse y de acuerdo con las necesidades de la entidad, el contratista deberá suministrar 
combustible a aeronaves distintas a las de propiedad del Departamento en aquellos eventos en los cuales la 
administración no cuente con sus aeronaves disponibles o aun cuando estuvieren disponibles se requiera un 
apoyo externo para el cumplimiento de las actividades propias del Departamento de Antioquia. Lo anterior 
previa autorización del ordenador del gasto y/o supervisor. 
 
1.3 CLASIFICACION UNSPSC  
 
SEGMENTO: 15000000 – Materiales combustibles, aditivos combustibles, lubricantes y anticorrosivos  
FAMILIA: 15100000 - Combustibles 
CLASE:  15101500 – Petróleo y Destilados  
 
1.4 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial del presente proceso de contratación es de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS ($884.570.527) IVA implícito. 
 
Valor total por lote: 
 
Lote 1: Medellín - Aeropuerto Olaya Herrera  
Valor Lote 1: $ 592.662.253 
 
Lote 2: Caucasia  - Aeropuerto Juan H. White 
             Puerto Berrio - Batallon Bombona 
Valor Lote 2: $ 61.919.937 
 
Lote 3: Quibdó - Aeropuerto El Caraño 
             Armenia - Aeropuerto El Edén 
             Corozal - Aeropuerto Las Brujas 
             Ibagué - Aeropuerto Perales 
             Manizales - Aeropuerto La Nubia 
Valor Lote 3: $ 26.537.116 
 
 
Lote 4: Barranquilla - Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
            Bogotá  - Aeropuerto Internacional El Dorado 
            Cali - Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón 
            Florencia - Aeropuerto Gustavo Artunduaga 
            Guaymaral - Aeropuerto Flaminio suarez 
            Pereira - Aeropuerto Internacional Matecaña 
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            Rionegro - Aeropuerto Internacional José María Córdova 
            Santa Marta - Aeropuerto Internacional Simón Bolívar 
Valor Lote 4: $ 44.228.526 
 
Lote 5: Apartadó - Aeropuerto Antonio Roldán Betancourt 
             Barrancabermeja - Aeropuerto Yariguíes 
             Bucaramanga - Aeropuerto Internacional Palonegro 
             Cartagena - Aeropuerto Internacional Rafael Núñez 
             Cúcuta - Aeropuerto Internacional Camilo Daza  
             Montería - Aeropuerto Internacional Los Garzones 
             Valledupar - Aeropuerto Alfonso López Pumarejo 
Valor Lote 5: $ 159.222.695 
 
El presente proceso contractual es tipo bolsa, es decir; se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial 
de cada lote y será ejecutado de conformidad con los valores ofertados por el contratista adjudicatario, de 
acuerdo con las necesidades del Departamento. En todo caso, el Departamento, no se verá obligado a ejecutar 
la totalidad del presupuesto asignado. 
 
1.5 PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato siete (7) meses dieciséis (16) días contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, sin exceder el 31 de diciembre de 2023. 
 
1.6 FORMA DE PAGO 
 
EL DEPARTAMENTO reconocerá al CONTRATISTA los pagos mensuales, con base en la facturación del 
suministro efectivamente recibido y verificado por parte del supervisor designado. Los pagos a EL 
CONTRATISTA se efectuarán dentro de los treinta (30) días habiles siguientes a la presentación y recibo de la 
factura y visto bueno por parte del supervisor del recibo a satisfacción de los servicios prestados, acompañada 
del Acta de Pago, informe de ejecución del contratista y de la certificación de encontrarse EL CONTRATISTA 
al día en el pago de aportes al Sistema de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado 
en el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado porel artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. En 
todo caso, el pago estará sujeto a la planeación financiera de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Antioquia. 
 
El Supervisor designado solo aprobará el pago de aquellas actividades y/o bienes que sean comprobables y 
efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido debidamente ejecutadas por el contratista. Al 
momento del suministro de combustible, el tanqueador entregará un tiquete comprobante del suministro, donde 
entre otros deberá quedar consignado: consecutivo, la fecha, el sitio de tanqueo, cantidad entregada., etc. Este 
tiquete será firmado únicamente por los tripulantes asignados a las aeronaves del Programa Aéreo del 
Departamento, quienes dejaran consignada claramente su nombre, identificación y firma.  
 
El Proveedor debe indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la misma en donde el 
Departamento consignará los respectivos pagos. Cuando se realicen contratos con auto retenedores, deberán 
informar en la factura esta condición a fin de no realizar retención alguna. 
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El Departamento de Antioquia deducirá del valor del contrato, los impuestos de ley a través de la Dirección de 
Planeación Financiera de la Secretaría de Hacienda. Adicionalmente, se deducirá del valor de las facturas lo 
destinado al pago de retención en la fuente, glosas, los niveles de incumplimiento y las demás retenciones que 
sean del caso. 
 
El proveedor debe facturar los consumos de combustible JET A1, discriminando en la factura: 
 
(1) El producto entregado  
(2) La unidad de medida en galones 
(3) La cantidad entregada 
(4) El valor unitario 
(5) El valor total  
(6) Relacionar el tiquete o comprobante de entrega. 
 
El Supervisor designado solo aprobará el pago de aquellas actividades que sean comprobables y efectivamente 
soportadas y que, en consecuencia, hayan sido debidamente ejecutadas por el contratista. 
 
El Proveedor debe indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la misma en donde el 
Departamento consignará los respectivos pagos. Cuando se realicen contratos con auto retenedores, deberán 
informar en la factura esta condición a fin de no realizar retención alguna.  
 
Es de aclarar, que en todo pago la Gobernación de Antioquia efectúa la retención de las siguientes estampillas 
antes de IVA: 
 
- Estampilla Pro Hospital 1%. 
- Estampilla Pro Desarrollo Departamental 0.6%. 
- Estampilla Pro Bienestar del Adulto Mayor 2%. 
- Estampilla Politécnico “Jaime Isaza Cadavid” 0.4%. 
- Estampilla Pro Institución Universitaria de Envigado (IUE) 0.4%  
- Estampilla Pro deporte y Recreación 1 %  
- Estampilla Pro Universidad Digital 0.4% 
 
Total en estampillas: 5.8% 
 
Habrá lugar a las excepciones establecidas en la Ordenanza 020 de 2022 y en la Ordenanza 041 de 2020.  
 
En todo caso, corresponde al Contratista sufragar todos los gastos, impuestos y/o estampillas que le 
correspondan de conformidad con la normatividad vigente. 
 
El Comité de Orientación y Seguimiento en Contratación del Departamento de Antioquía, en circular K 
2017090000255 del 10 de mayo de 2017, indica entre otras: 
 
"...Se les recuerda a todos los funcionarios vinculados con la actividad contractual, que no obstante incluirse en 
los contratos la cláusula que establece que todos los impuestos tasas y contribuciones serán a cargo del 
contratista, se les exhorta a su cumplimiento para que ninguno de estos ítem sean incluidos dentro de los costos 
que presenta el contratista al elaborar su propuesta...En especial las que se presentan de forma recurrente son 
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las estampillas y la contribución especial las cuales en este sentido se ha pronunciado la Dirección de Impuestos 
Nacionales-DIAN a través de diferentes conceptos, repitiendo que dichos costos son deducibles en el proceso 
de liquidación de impuesto de renta por parte del contratista." 
 
En cumplimiento de la anterior circular del Comité de Orientación y Seguimiento en Contratación del 
Departamento de Antioquia, el Comité Asesor y Evaluador del presente proceso, excluyó del cálculo de la 
Administración los costos de estampillas y contribución especial, debido a que son deducibles de la liquidación 
de impuesto de renta que presente el contratista al cual le sea adjudicado el presente proceso. 
 
Adicionalmente y en cumplimiento de las Circulares 131 de 2013, 848 de 2014 y 538 de 2015 expedidas por la 
Secretaría de Hacienda del Departamento al contratista deberá acreditar su registro en la oficina de industria y 
comercio de los municipios en los que se ejecutaran las actividades contractuales, si hay lugar. 
 
Parágrafo 1. En caso de que el proveedor esté obligado a facturar electrónicamente estará obligado a presentar 
la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme a las 
disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la 
Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
Parágrafo 2. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
proveedor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
Parágrafo 3. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
Parágrafo 4. Para el pago el contratista deberá allegar paz y salvo de seguridad social y aportes parafiscales. 
Adicionalmente, y en cumplimiento de las circulares 131 de 2013, 848 de 2014 y 538 de 2015 expedidas por la 
Secretaría de Hacienda del Departamento, el contratista deberá acreditar con anterioridad a la suscripción del 
acta de inicio su registro en la oficina de industria y comercio de los municipios en los que se ejecutarán las 
actividades contractuales. 
 
Para el pago el contratista deberá presentar la siguiente documentación:  
 
- Cada pago se realizará según actas de pago parciales mensuales conforme al avance de obra realmente 
ejecutada y  cuando se haya recibido a entera satisfacción por parte del Supervisor designado 
- Informe de Seguimiento de la Supervisión a la Contratación Estatal, en el cual conste el recibo del servicio a  
satisfacción.  
- Certificado de estar a paz y salvo con los aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, Caja de  
Compensación Familiar, ICBF y Sena, expedido por el representante legal o Revisor Fiscal,  
- Fotocopia de la cedula de revisor fiscal,  
- Tarjeta profesional del revisor fiscal.  
- Fotocopia de la cédula de ciudadanía,  
- Planilla (PILA), con fecha correspondiente al mes facturado. 
 
Nota 1: La definición clara del objeto, es la que permite a su vez, a la Dirección de Contabilidad de la Secretaría 
de Hacienda, establecer la tarifa a aplicar por concepto de retención en la fuente al momento del pago, así 
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como considerar los demás efectos tributarios y contables que se derivan del contrato como su adecuado 
registro en las cuentas establecidas para cada concepto. 
 
Nota 2: En caso de que el oferente seleccionado sea una persona natural, deberá cancelar la seguridad social 
de acuerdo a los topes establecidos por la ley sin superar los mismos, por lo que deberá cotizar sobre la base 
cotización mínima del cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de los ingresos, asumiendo lo reglado 
en el artículo 107 del Estatuto Tributario Nacional y en la circular K2017090000086 del 2/2/2017 de la Secretaría 
de Hacienda. 
 
1.7 CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
El Departamento de Antioquia convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan vigilancia preventiva y 
posterior del proceso de gestión haciendo recomendaciones escritas y oportunas ante las entidades que 
ejecutan el programa, proyecto o contrato y ante los organismos de control del estado para mejorar la eficiencia 
institucional y la actuación de los funcionarios públicos de conformidad con lo establecido en la Ley 850 de 
2003, Ley 1757 de 2015 y el Decreto 1082 de 2015, para lo cual pueden consultar este proceso en el Portal 
Único de Contratación Estatal www.colombiacompra.gov.co. 
  
1.8 CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES  
 
En el presente proceso de selección se debe realizar el correspondiente análisis respecto de la posibilidad de 
limitación a Mipyme, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 0142 de 2023 artículo 6 que adiciona el 
artículo 2.2.1.2.4.2.19 al Decreto 1082 de 2015, el cual establece que “en los procesos de contratación 
adelantados por lotes o grupos deberá aplicarse lo regulado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del presente Decreto, 
tomando en consideración el valor del Proceso de Contratación imputable al respectivo lote en el que se solicite 
su aplicación. De igual manera será aplicable lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. a partir del lugar de 
ejecución del contrato asociado al respectivo lote o segmento”.  
  
Una vez revisado el presupuesto distribuido por lotes se evidencia que algunos de ellos son inferiores a 
125.000 dólares, por lo tanto, se determina que los mismos serían objeto de limitación a MIPYMES de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modificó el Artículo 2.2.1.2.4.2.2., 
2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto de 1082 de 2015.  
  
Así las cosas, los lotes objeto de limitación a Mipyme serán los siguientes:  
   
Lotes numero dos (2), tres (3), cuatro (4) y cinco (5), en consonancia con lo establecido en el Decreto 0142 de 
2023, toda vez que una vez verificados los valores del presupuesto oficial por cada uno, no superan el umbral 
fijado por la norma citada con anterioridad.   
  
Respecto al lote número uno (1) no será susceptible de ser limitado a Mipyme, toda vez que el presupuesto 
oficial establecido dentro del mismo supera el umbral fijado en el Decreto 1082 de 2015 por la suma de US 
$125.000, y que según la tasa declarada por MinCIT en Colombia corresponde a la suma de $457.297.264.   
 
1.8.1 PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LIMITACIÓN A MIPYME   

  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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El presente proceso de contratación para los lotes numero dos (2), tres (3), cuatro (4) y cinco (5) son 
susceptibles de ser limitado a MIPYME con mínimo un (1) año de existencia anterior al cierre del proceso, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 
de 2021.  
  
En consecuencia, los interesados deben manifestar su interés para que el lote o lotes sean limitados a 
Mipyme, dentro del término señalado en el cronograma del presente proceso, de acuerdo con lo establecido 
en el parágrafo del 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021.  
  
La solicitud debe ser diligenciada, adjuntando la documentación requerida para acreditar la condición de 
Mipymes, que se señala en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 el cual fue modificado por el 
artículo 5 del Decreto 1860 de 2022 de la siguiente manera:   
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada, en el 
que se certifique el cumplimiento de los criterios para ser Mipyme, de conformidad con en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015.   
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación con una 
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada, en el que se certifique el cumplimiento 
de los criterios para ser Mipyme, de conformidad con en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015. En 
todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación, con una fecha 
de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
3. Limitación Territorial a Mipyme: En virtud del parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, la mipyme deberá manifestar el tipo de limitación territorial 
al que dirige la solicitud, (Nacional, Departamental o Municipal), en el documento manifestación de interés de 
convocatoria limitada a Mipymes. Cada Mipyme deberá acreditar el tamaño empresarial y domicilio junto con 
los documentos a los que se refiere el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 
5 del Decreto 1860 de 2021. En caso de que la mipyme no indique el nivel territorial al cual solicita sea limitado 
el proceso, se tomará la limitación para el nivel nacional. 
 
La entidad solo tendrá en cuenta las solicitudes de Mipymes que CUMPLAN con todos los requisitos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, por lo tanto, la 
Entidad procederá a realizar la limitación territorial de acuerdo con las siguientes reglas:  
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1. Si se tiene mayoría en las solicitudes de limitación por nivel territorial (Nacional y/o Departamental y/o 
Municipal), la entidad procederá a realizar la limitación al nivel que tenga la mayoría. 
 
2. Si se tiene empate en las solicitudes de limitación por nivel territorial (Nacional y/o Departamental y/o 
Municipal) la Entidad procederá a realizar la limitación de acuerdo con las siguientes reglas:  
a. Se preferirá la limitación Departamental frente a la Municipal y/o Nacional.  
b. Se preferirá la limitación Municipal frente a la Nacional. 

 
1.9 NECESIDAD QUE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA PRETENDE SATISFACER CON LA 

PRESENTE CONTRATACIÓN  
 
Ver Estudios y Documentos Previos. 
 
1.10 MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 4170 de 2011, "Por el cual se crea la Agencia Nacional de 
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura", ente rector, que 
tiene como objetivo "desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y 
articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor 
eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado", y como una de sus funciones, señalada en 
el artículo 3 numeral 7, la de "Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás mecanismos 
de agregación de demanda de que trata el artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los 
procedimientos que se establezcan para el efecto", y en concordancia con lo señalado en el artículo 
2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 310 de 2021, modificado por 
el artículo 8 del Decreto 142 de 2023 el cual quedó de la siguiente manera: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las entidades estatales sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la administración pública están obligadas a adquirir Bienes y Servicios 
Uniformes y No Uniformes de Común Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente 
justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 
Compra Eficiente-.  
 
La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las entidades territoriales 
estará precedida de un estudio de agregación de demanda, en el que se tendrá en cuenta las particularidades 
propias de los mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en las entidades 
territoriales a través de las Mipymes y evitar en lo posible, la concentración de proveedores en ciertas ciudades 
del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica.” 
 
[…] 
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios 
previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
–Colombia Compra Eficiente”. 
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En cumplimiento de la anterior normatividad, se procedió a verificar el Acuerdo Marco de Precios para el 
Suministro de Combustible de Aviación CCE–235–4A–2020, celebrado por Colombia Compra Eficiente en el 
año 2020, encontrándose que perdió su vigencia desde el pasado 31 de diciembre del año 2022, tal y como se 
infiere de la fecha máxima establecida para generar las órdenes de compra en la página de Colombia Compra- 
Tienda Virtual, a saber:  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/suministro-de-
combustible-de-aviacion 
 
Vigencia CCE–235–4A–2020: De Octubre 28, 2020 hasta Diciembre 31, 2022 
Fecha máxima de colocación de Órdenes de Compra: 31/12/2022 
Vigencia máxima para ejecutar las Órdenes de Compra: 31/12/2023 
 
En este sentido, actualmente, la Gobernación de Antioquia ejecuta el contrato N°4600013686 –mediante la 
Orden de Compra N° 90566 emitida el 25 de mayo de 2022 y prorrogada hasta el 15 de mayo de 2023; de igual 
modo se ejecuta el contrato N°4600013687 –mediante la Orden de Compra N° 90567 emitida el 25 de mayo 
de 2022 y prorrogada hasta el 15 de mayo de 2023. 
 
Sin tener claridad de que el proceso de estructuración de la segunda generación del AMP para el Suministro 
de Combustible de Aviación se vaya a publicar, pues a la fecha no hay ningún comunicado de parte de Colombia 
Compra Eficiente, la Gobernación de Antioquia dentro de su planeación si debe garantizar la continuidad del 
suministro de este combustible para las aeronaves del Departamento, por lo tanto, se estructura un nuevo 
proceso contractual para una selección objetiva y oportuna. 
 
En conclusión, a la fecha del presente proceso, NO existe un acuerdo marco de precios vigente para contratar 
el Suministro de Combustible de Aviación, que garantice el cumplimiento de la misionalidad de la Gobernación 
de Antioquia en el territorio del Departamento, por lo que no es dar cumplimiento con lo señalado en el Decreto 
310 del 25 de marzo de 2021, Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las 
condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican 
los artículos 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 8 de la Ley 142 de 2023.  
 
Por consiguiente, determinó que la modalidad de contratación para ser aplicada dentro del presente proceso 
de selección será la señalada en el artículo 2° Numeral 2°, literal a) de la Ley 1150 de 2007 que a la letra dice: 
 
“Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y 
calidad objetivamente definidos. 
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Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, 
hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos”. 
 
Lo anterior en concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, norma que establece el procedimiento de la modalidad de subasta 
inversa para la adquisición de suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización. 
 
De conformidad a lo anterior y teniendo en cuenta que el objeto del proceso de selección, corresponde a 
aquellos de características técnicas uniformes, por ser de común utilización y cumplir factores de desempeño 
similares, la modalidad de selección que corresponde para este proceso de contratación es el de subasta 
inversa. Adicionalmente, se llevará a cabo mediante subasta inversa electrónica en consideración a que la 
Secretaría de Suministros y Servicios cuenta con las herramientas informáticas necesarias para adelantarla en 
forma electrónica. (Se realizará a través de la plataforma de Secop II) 
 
El presente proceso de selección se desarrollará con arreglo a los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad, y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa, señalados en los 
artículos 209 la Constitución Política de Colombia, en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007. 
 
En consecuencia, y dadas las consideraciones anotadas, se tiene que la selección del contratista que ejecutará 
el contrato cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA” deberá adelantarse bajo la modalidad de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa 
Electrónica.   
 
Se procedió a verificar el Acuerdo Marco de Precios de Suministro de combustible de Aviación CCENEG-026-
1-2020, celebrado por Colombia Compra Eficiente en el año 2020, encontrándose que perdió su vigencia desde 
el 31 de diciembre del año 2022, tal y como se puede verificar en las fechas establecidas en la página de 
Colombia Compra Eficiente 
 
Vigencia CCENEG-026-1-2020 De Octubre 28, 2020 hasta Diciembre 31, 2022 
 
En conclusión, a la fecha del presente proceso, NO existe un acuerdo marco de precios vigente para contratar 
el suministro de Combustible De Aviación de la Gobernación de Antioquia, por lo que no es posible dar 
cumplimiento con lo señalado en el Decreto 310 del 25 de marzo de 2021.   
 
El proceso de contratación se adelantará por lotes o segmentos, reglamentado en el artículo 6 del Decreto 142 
de 2023 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.19 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015 así: 
 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.19. División en lotes o segmentos. Las entidades estatales promoverán la división de 
procesos de contratación en lotes o segmentos que faciliten la participación de las Mipymes atendiendo a 
criterios tales como: i) el tipo de entregable, ii) el valor del contrato y iii) el ámbito geográfico de la entrega. Para 
el efecto: las entidades estatales deberán tener en cuenta el análisis del sector económico y de los oferentes 
en los términos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de presente decreto.  
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Dentro de estas Mipymes se encuentran entre otras, las cooperativas de acuerdo con los requisitos del artículo 
23 de la Ley 2069 de 2020 o las que se constituyan como entidades de economía solidaria de acuerdo con los 
requisitos del artículo 6° de la Ley 454 de 1998 o la norma que las modifique o sustituya.  
 
Las asociaciones conformadas por sujetos de especial protección constitucional, asociaciones de pequeños 
productores locales y productores locales agropecuarios cuyos sistemas productivos pertenezcan a la 
Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria podrán ser clasificadas como Mipymes en los términos previstos 
en el artículo 23 de la Ley 2069 de 2020, el artículo 2° de la Ley 590 de 2000 y por el Decreto número 957 de 
2019 o las normas que los modifiquen.  
 
Las entidades estatales podrán incluir en el pliego de condiciones mecanismos o reglas que limiten el número 
de lotes que se adjudican a un mismo proponente, con el fin de evitar que se concentre la contratación, sobre 
la base de criterios objetivos y no discriminatorios. La decisión de no adjudicar un contrato en lotes o segmentos 
podrá obedecer entre otras razones, a que mediante este mecanismo se pueda restringir la competencia o que 
la segmentación del mercado pueda conducir a que la ejecución del contrato sea imposible desde el punto de 
vista técnico o económico.  
 
Parágrafo. En los Procesos de Contratación adelantados por lotes o grupos deberá aplicarse lo regulado en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2. del presente Decreto, tornando en consideración el valor del Proceso de Contratación 
imputable al respectivo lote en el que se solicite su aplicación. De igual manera será aplicable lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.3. a partir del lugar de ejecución del contrato asociado al respectivo lote o segmento.” 
 
1.11 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Ver Anexo 1 Especificaciones técnicas 
 
1.12 AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS 
 
Para la ejecución de las actividades objeto del contrato, no se requiere de licencia, permiso y/o autorizaciones 
especiales por ningún organismo interno de la Entidad para la ejecución de las actividades, debido a que la 
prestación del suministro no afectará componentes independientes, ni la estructura principal del edificio, ni se 
adquieren componentes tecnológicos. 
 
1.13 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
1.13.1 Obligaciones Generales de las partes: 
 
1. Perfeccionar conjuntamente la minuta del contrato en los términos previstos, suscripción del acta de 
inicio, suspensiones o prórrogas, modificaciones y en general las actas que se produzcan en el desarrollo del 
contrato, incluyendo el acta de liquidación. 
2. Suministrar la información disponible que se requiera para la ejecución del contrato. 
3. Apoyar técnicamente el desarrollo del contrato. 
4. Asistir a las reuniones programadas y brindar la información que se requiera. 
5. Coordinar conjuntamente, la realización de visitas técnicas de campo y demás eventos que se 
consideren necesarios en cumplimiento del objeto. 
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6. Propender por el logro de los productos pactados. 
7. Mantener un flujo constante de la información necesaria durante ejecución y liquidación del contrato. 
8. Elaborar mensualmente un informe por cada una de las partes, que dé cuenta del cumplimiento del 
contrato, sus obligaciones y alcance. 
9. Mantener el SECOP II actualizado en cuanto respecta a sus obligaciones. 
 
2.7.2 Obligaciones del Contratista 
 
El contratista seleccionado deberá cumplir el contrato de conformidad con los requerimientos técnicos dados 
por el Departamento de Antioquia y acordes con las necesidades de la administración. La propuesta presentada 
debe contemplar los requerimientos que en virtud del contrato le haga el supervisor, ejecutando las demás 
actividades que se encaminen al cabal cumplimiento y ejecución de sus obligaciones contractuales, tales como:  
 
2.7.2.1 Obligaciones Técnicas comunes a los 5 lotes:  
 
Además de aquellas obligaciones inherentes al desarrollo del objeto contractual, el contratista deberá: 
 
1. Suministrar combustible JET A1 para las aeronaves propiedad del Departamento de Antioquia y las 
demás que este designe, previa autorización del Ordenador de Gasto. 
2. El contratista suministrará combustible de aviación tipo turbo combustible JET A1 con las 
especificaciones de la norma técnica ICONTEC 1899 y norma internacional ASTMD 1655.  
3. El contratista garantizará la calidad del combustible suministrado, dando estricto cumplimiento a las 
normas técnicas para el manejo, transporte y almacenamiento; estipuladas en las NTC 4642, 4643, 4517 para 
el JET-A1 y NTC 5259, 5260, 5261 para la gasolina y las demás normas vigentes en todos los sitios de entrega 
de combustible. 
4. El contratista realizará diariamente las pruebas de control de calidad establecidas en la normatividad 
vigente (apariencia, detectores de agua, etc) antes de suministrar el combustible a las aeronaves de lo cual 
dejará un registro, dichas pruebas deberán ser exigidas si el supervisor y/o la tripulación de la aeronave así lo 
estima conveniente. 
5. El contratista practicará antes de cada suministro una prueba rápida de detección de partículas de 
agua si el supervisor y/o la tripulación de la aeronave así lo estima conveniente. 
6. El contratista reemplazará en el menor tiempo y sin costo alguno el combustible que sea rechazado 
por no cumplir con las especificaciones técnicas de calidad. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones a que 
hubiere lugar en caso de demostrarse incumplimiento del contrato, si el combustible no se recibe por parte del 
Departamento de Antioquia por encontrar algún contaminante. En caso tal, el contratista debe rendir un informe 
detallado al supervisor del contrato o quien haga sus veces explicando las razones por las cuales se presentó 
la contaminación. 
7. El contratista deberá garantizar el suministro de combustible de aviación en la modalidad al ala en los 
diferentes puntos adjudicados, inmediatamente se firme el contrato y sea aprobada la garantía única y de 
responsabilidad civil extracontractual. 
8. Suministrar el combustible en el Hangar 71 del Aeropuerto Enrique Olaya Herrera y de acuerdo a 
previa solicitud donde lo requiera el Departamento de Antioquia en los aeropuertos enunciados en el Anexo No 
1, y de acuerdo a las  necesidades de la entidad en los lugares donde se tengan los convenios, alianzas o red 
de servicios para efectos de suministro de combustible. Para lo anterior con la firma del acta de inicio, el 
contratista deberá aportar listados de aeropuertos con los cuales posee alianzas, convenios, contratos o red 
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servicios, o cualquier otra figura comercial que permita la prestación del servicio en sede distinta a la de su red. 
9. Realizar el cobro del combustible de acuerdo a lo especificado en la FÓRMULA ÚNICA 
DE LIQUIDACIÓN PRECIO FINAL del Anexo No 1, especificaciones técnicas 
10. Cumplir con las especificaciones técnicas exigidas por el Departamento de Antioquia en el numeral 2.2 
de los estudios previos y las demás que le sean aplicables. 
11. El adjudicatario debe entregar RESPEL o copia del contrato vigente con la(s) empresa(s) o aliado 
estratégico que les realiza disposición final de los residuos peligrosos y que cuente con el RESPEL, antes de 
la firma del acta de inicio.  Si el contrato no contiene dirección exacta, correo electrónico y número telefónico 
de contacto de la empresa encargada de recoger los residuos, debe aportarse documento expedido por la 
misma en donde se nos informen estos datos.  Así mismo, el adjudicatario, como requisito para la firma del acta 
de inicio, deberá allegar copia de la licencia y certificación de la empresa que realizará la disposición final en 
caso de que aplique. 
12. Efectuar y aplicar los ajustes y las observaciones establecidas por el supervisor del contrato. 
13. A solicitud de la tripulación de la aeronave, los oferentes deberán realizar sin ningún costo adicional 
pruebas de capsulas detectoras de partículas de agua. La prueba debe ser de apariencia, prueba química 
detectora de agua y densidad API. La prueba sólo puede ser solicitada una vez por cada tanqueo de la 
aeronave. 
14. Los oferentes deben comprometerse a garantizar que las características técnicas, de operación y 
seguridad de los equipos destinados para el suministro de combustible cumplen con todas las medidas de 
seguridad industrial. Igualmente, deben comprometerse a garantizar el correcto funcionamiento de los 
surtidores de combustibles instalados en los carrotanques que suministran el servicio.  
15. Los equipos con los que el contratista cumplirá los aprovisionamientos, deben ajustarse a los 
requerimientos y disposiciones técnicas vigentes. 
16. Presentar al supervisor del contrato informe de los consumos semanalmente discriminado por cada 
aeronave, así mismo deberá discriminar el sitio en el cual se realizó el suministro de combustible respectivo, en 
todo caso, la periodicidad de la presentación del informe se podrá pactar de mutuo acuerdo con la supervisión 
del contrato 
17. En caso de requerirse y de acuerdo con las necesidades de la entidad, el contratista deberá suministrar 
combustible a aeronaves distintas a las de propiedad del Departamento de Antioquia, en aquellos eventos en 
los cuales la administración no cuente con sus aeronaves disponibles o aun cuando estuvieren disponibles se 
requiera un apoyo externo para el cumplimiento de las actividades propias del Departamento de Antioquia. Lo 
anterior previa autorización del ordenador del gasto, lo cual aplicará cuando sea necesario para el cumplimiento 
de las necesidades, planes, programas o proyectos directos de la entidad.  
18. Mantener el margen de comercialización fijo presentado en su oferta inicial, y sostenerlo durante la 
vigencia del contrato y sus adiciones o prórrogas.  
19. Cumplir con la normatividad ambiental vigente nacional para reducir los aspectos e impactos 
ambientales asociados a su actividad productiva.  
20. El contratista deberá cumplir los protocolos ambientales para el transporte y entrega del suministro de 
Combustible de Aviación. 
21. Velar por la correcta ejecución y cumplimiento de las medidas y actividades de prevención y mitigación 
socioambiental.  
22. Cumplir con las obligaciones medioambientales sobre el manejo de los residuos. 
23. El contratista deberá demostrar las variaciones de precios del valor de combustible que se ocasionen 
en la ejecución del contrato, para lo cual deberá enviar semanalmente al supervisor del contrato, informe de 
dichas variaciones.  
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24. En el caso, que se requiera combustible en un lugar diferente a los contemplado en este proceso, el 
supervisor del contrato, solicitará cotización por escrito a las empresas que tengan contrato vigente con el 
Departamento de Antioquia por concepto de suministro de combustible de aviación y que cuenten con 
presupuesto disponible y el suministro en el lugar requerido, sin necesidad de otrosí o modificación. 
25. Considerar la Gobernación de Antioquia, como cliente prioritario para cumplir con el abastecimiento de 
combustible 
26. Garantizar disponibilidad del suministro de Combustible de Aviación permanentemente, durante los 
horarios de apertura del aeropuerto o helipuerto, para aquellos que tienen operación restringida, de acuerdo 
con los Puntos de Tanqueo solicitados por la Gobernación de Antioquia, en todo caso debe estar disponible, 
por lo menos en el horario de operación del aeropuerto, en caso de situaciones excepcionales, debe informar 
por escrito al supervisor del contrato los cambios de horario. 
27. Permitir las visitas de inspección a la planta por parte de la Entidad y enviar a la misma trimestralmente 
copia de las certificaciones del mantenimiento y calibración de sus equipos. El certificado de calibración del 
contador no debe ser menor a tres meses. 
28. El contratista deberá, previa solicitud de la Entidad, entregar semanalmente el reporte de los 
suministros de combustible JET A1, correspondientes a la semana inmediatamente anterior, en TODOS los 
puntos adjudicados por Lote en la modalidad Al Ala, en Aeropuertos y Helipuertos. 
29. Todas las demás inherentes a la ejecución del contrato. 
 
1.13.2  Obligaciones Administrativas, Legales y Financieras  
 
1. Previo a la suscripción del Acta de Inicio, y durante el plazo contractual, estará a cargo del contratista 
el pago mensual de salarios, prestaciones sociales, parafiscales, riesgos laborales, dotación, elementos de 
protección personal, herramientas de trabajo, según las actividades a desempeñar y cumplir con sus 
obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
SENA e ICBF). Para el efecto el Contratista debe presentar al supervisor del contrato, dentro del término 
establecido, la documentación que acredite el cumplimiento del pago de estas obligaciones. 
2. El contratista deberá responder a las solicitudes presentadas por el supervisor del contrato y realizar 
los cambios a que haya lugar en un periodo de tiempo no superior a los ocho (8) días hábiles, después de 
haberse realizado el requerimiento. 
3. Suministrar al Departamento y/o al supervisor del Contrato toda la información que se requiera con el 
fin de que estos puedan verificar tanto el cumplimiento de los requisitos y obligaciones contractuales como los 
legales a que haya lugar en razón del contrato. 
4. Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, toda vez que se 
constituye en requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 
5. Presentar semanalmente de forma electrónica la facturación y soportes del consumo realizado por 
periodo al Supervisor del Contrato, de acuerdo a lo convenido con este.  
6. Las demás que se deriven del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, así mismo todas aquellas que le señale 
la Constitución y la Ley. 
7. Enviar semanalmente los días miércoles, al Supervisor del Contrato de combustibles de aviación, la 
lista de precios debidamente firmada por quien elabora y las certificaciones a que haya a lugar. 
8. Cancelar los gastos de perfeccionamiento, ejecución e impuestos que se generen en razón del 
contrato. 
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9. Allegar la Garantía con la cual se amparen los riesgos previstos del proyecto para el inicio del plazo 
contractual, así como las requeridas de acuerdo al inicio del contrato, las prórrogas, las adiciones, 
modificaciones o restablecimiento de las mismas de conformidad con el plazo establecido.  
10. Presentar de manera oportuna los documentos necesarios para el pago de conformidad con la forma 
de pago establecida en el presente documento. Entregar la documentación solicitada al momento de presentar 
la factura como es: Factura, Paz y Salvo de Parafiscales firmada por el Revisor Fiscal (cuando aplique, 
allegando Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal, Cedula del Revisor Fiscal, Tarjeta profesional de la Junta 
Central de Contadores), o por el representante legal según la naturaleza jurídica del proveedor. 
11. Informar a la supervisión sobre cualquier anomalía, inconveniente o dificultad relacionado con los 
aspectos sociales y ambientales durante la ejecución de las actividades objeto del contrato, y las posibles 
soluciones para la resolución de los mismos. 
12. Garantizar la implementación de las medidas necesarias para prevenir la ocurrencia de posibles 
accidentes no solo para trabajadores sino para la comunidad en general.  
13. Los informes, recolección de información, resultado y demás actividades asociadas a la ejecución del 
presente contrato, son de uso exclusivo y propiedad al 100% del Departamento de Antioquia, razón por la cual 
el contratista debe facilitar todos los documentos, estudios, bases de datos, resultados y demás relacionados 
al objeto del presente contrato o bien para reportes y análisis propios del Departamento o bien para patente de 
registro a nombre del Departamento, en los formatos solicitados y sin perjuicio de los derechos de autor que 
para el caso correspondan.  
14. Cumplir con los requisitos para la prevención de accidentes y enfermedades laborales del personal 
propio y/o el de los proveedores de acuerdo con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo y demás 
normas que rijan la materia, dando aplicación en lo que corresponda al Manual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo dirigido a Contratistas del Departamento de Antioquia. El contratista deberá tener vigente durante toda 
la ejecución del contrato la documentación referenciada en el manual de seguridad y salud en el trabajo dirigido 
a contratistas del Departamento de Antioquia, entre otras el plan de gestión y seguridad en el trabajo, la matriz 
de identificación de peligros, evaluación y valoración del riesgo, cronograma de actividades de SST, indicadores 
mínimos de SST, licencias de salud ocupacional vigente del responsable del SST, evaluación vigente de 
estándares mínimos de SST 
15. La información entregada durante la ejecución del contrato, goza de confidencialidad. El contratista 
manifiesta que es jurídicamente capaz de salvaguardar la información recolectada y suministrada, obligándose 
a: 1: Guardar confidencialidad sobre los mecanismos y sistemas de información que se le brinda. 2. Reconocer 
y dar manejo adecuado a la información recolectada en desarrollo del objeto contractual; 3. Responsabilizarse 
por la información suministrada; 4. Suministrar información veraz, completa y correcta, en desarrollo de las 
diferentes actuaciones.  
16. Presentar en debida forma la factura correspondiente a la prestación del bien, obra o servicio. Si el 
contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar al Departamento la factura electrónica 
validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, de acuerdo con las instrucciones y directrices de la DIAN.   
17. Estarán a cargo del contratista y de acuerdo al régimen tributario los IMPUESTOS, TASAS Y 
CONTRIBUCIONES, establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales. 
18. El Contratista, bajo la gravedad de juramento, manifiesta que ni él ni sus representantes legales, 
apoderados, revisor fiscal o quien haga sus veces: i). Están incluidos en la lista ONU emitida por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas o la lista emitida por la oficina de control de activos extranjeros de las 
Naciones Unidas (OFAC) también conocida como lista Clinton, ni en ninguna otra lista restrictiva emitida por 
organismos nacionales o internacionales, policiales, judiciales o de investigación con igual fin; ii). Han 
participado en actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo.  
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19. Ajustarse a los formatos suministrados por la supervisión contractual en relación a la implementación 
del Sistema Integrado de Gestión del Departamento de Antioquia. 
20. Certificar paz y salvo con industria y comercio del municipio del Domicilio principal de la ejecución del 
contrato.  
21. Cumplir con todas las disposiciones relacionadas con la naturaleza del contrato, así como con todas 
las normas, leyes o reglamentos vigentes o que se expidan con respecto al contrato. 
22. De acuerdo al régimen tributario aplicable al caso concreto, el contratista debe inscribirse en la Oficina 
de Industria y Comercio de los municipios donde se presta el servicio (Medellín y Bogotá). 
23. Garantizar que en los eventos y actividades desarrollados en el marco de la ejecución del contrato se 
dé cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza N. 01 de 2020 (prohibición de plástico de un solo uso), así 
como las directrices y orientaciones brindadas por el Departamento de Antioquia sobre la materia.  
24. Ajustarse a los formatos suministrados por la supervisión contractual en relación a la implementación 
del Sistema Integrado de Gestión de Antioquia. 
25. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes 
y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para 
la ejecución del contrato  
26. Las demás que tengan relación directa con la naturaleza y objeto del contrato, entre otras. 
 
1.13.3. Obligaciones del Contratante 
 
1. Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean de su competencia, para la 
apropiación y traslado de los recursos del contrato.  
2. Suministrar al CONTRATISTA la información que éste considere necesaria para desarrollar el objeto 
contractual. 
3. Realizar el pago correspondiente una vez los servicios hayan sido recibidos a satisfacción por el 
supervisor y éste certifique que se encuentra a paz y salvo con los aportes a la seguridad social y parafiscal. 
4. Ejercer el seguimiento, control, vigilancia, verificación, asesoría al contrato, por medio de la 
Supervisión, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la Ley 80 de 1993, III. DEL CONTRATO 
ESTATAL, en el Artículo 32. 
5. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 
6. Permitir el acceso de las personas autorizadas por el CONTRATISTA a los sitios de trabajo, en los 
términos que ambas partes determinen.  
7. Coordinar la ejecución del contrato de acuerdo con la normatividad establecida 
8. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato 
9. Pagar el presente contrato en la forma prevista, previa presentación de los informes de la supervisión 
y soportes de ejecución por parte del contratista 
10. Informar por escrito, de manera oportuna e inmediata al CONTRATISTA las posibles irregularidades 
encontradas durante el desarrollo del contrato. 
11. Verificar la efectiva prestación del servicio y el cumplimiento de todos los compromisos adquiridos por 
parte del Contratista. 
12. Asignar un supervisor por parte de la entidad contratante Departamento de Antioquia, para que ejerza 
las respectivas funciones. 
13. Tener al día el reporte del SECOP II con los informes y el seguimiento del contrato. 
14. Las demás que tengan relación directa con la naturaleza y objeto del contrato, entre otras. 
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1.14 SUPERVISIÓN  
 
De acuerdo con el Manual de Supervisión e Interventoría se designará un funcionario de la Secretaria Seccional 
de Salud y Protección Social que ejercerá una Supervisión Técnica, jurídica, administrativa, contable y/o 
financiera y de coordinación, tipo C, ya que el objeto del presente contrato se considera de baja complejidad. 
Se requiere únicamente de un supervisor que debe ser un funcionario de planta designado y el cual debe tener 
conocimiento sobre el objeto del contrato y deberá realizar el seguimiento administrativo, técnico, jurídico, 
contable y financiero. 
 
Parágrafo: Será obligación de los funcionarios que ejerzan la Supervisión: a) Colaborar con EL CONTRATISTA 
con miras a la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. b) Exigir el cumplimiento del contrato en todas o 
en cualquiera de sus partes. c) Verificar al momento del pago, que EL CONTRATISTA se encuentra al día con 
el Sistema de Seguridad Social Integral, así como los aportes al SENA, ICBF, Cajas de Compensación, so pena 
de incurrir en causal de mala conducta, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 parágrafo 1° de la Ley 
80 de 1993 modificado por el artículo 23 Ley 1150 de 2007. d) Realizar informes mensuales que den cuenta del 
cumplimiento de las obligaciones del contrato con sus respectivas evidencias. e) Estar al día en las 
publicaciones en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, Gestión Transparente y en la actualización 
del expediente físico. Corresponderá igualmente al supervisor velar por el estricto cumplimiento del contrato, 
ejerciendo las funciones de supervisión administrativa, financiera, jurídica y técnica del mismo y deberá 
concurrir a la liquidación del mismo. Así mismo, será obligación del supervisor realizar informes mensuales para 
el pago del contrato, el cual deberá evidenciar la aprobación y detalle pago, adicional estar al día en las 
publicaciones en el Sistema Electrónico de Contratación Pública y en la actualización del expediente físico. 
 
Parágrafo: Será obligación del funcionario que ejerza la supervisión, conservar en su dependencia copia de 
todos los documentos que soportan el presente contrato y que se generen en el desarrollo del mismo y deberá 
asistir éste o quien lo reemplace a la liquidación del contrato. Le corresponde igualmente vigilar y verificar el 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y la ley 828 de 2003. 
 
1.15 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE CELEBRAR 
 
La naturaleza del contrato que se pretende celebrar corresponde a un contrato de suministro. 
 
1.16 UNIDAD DE MEDIDA 
 
Las unidades de medida serán las establecidas en el estudio previo, sus anexos y las especificaciones técnicas. 
 
1.17 INSTRUCCIÓN PRELIMINAR 
 
Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentra incurso dentro de las causales 
de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Departamento de Antioquia, las cuales se establecen en 
los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 6 Ley 2014 de 2019. Además, se deberán 
analizar con detenimiento los pliegos de condiciones y estudios y documentos previos, las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011 y 2195 de 2022, sus decretos reglamentarios y en general las normas que regulan 
la contratación con las entidades públicas y en especial todos los aspectos que puedan influir en su propuesta. 
 
1.18 REGULACIÓN JURÍDICA 
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El presente proceso de selección se regirá por las leyes Colombianas vigentes, sobre todas y cada una de las 
materias que tengan relación con su desarrollo y ejecución, pero sin limitarse a ellas, las laborales, tributarias, 
de comercio, cambiarias de transporte, ambientales y en especial por las normas contenidas en las leyes y 
decretos: 80 de 1993 , 1150 de 2007, 1474 de 2011, 2195 de 2022, 1882 de 2018, 2069 de 2020, 819 de 2003, 
y en el Decreto 1082 de 2015, 1860 de 2021,  los demás Decretos reglamentarios y por las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
1.19 RUBRO PRESUPUESTAL, CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y NÚMERO DE 

REGISTRO EN EL BANCO DE PROYECTOS 
 
Secretaría de Suministros y Servicios 
RUBRO PRESUPUESTAL: 2120201003/174h/0-1010   
Proyecto: N/A - Presupuesto de funcionamiento 
CDP: 3700013264 por valor de $472.734.956    
VIGENCIA FUTURA: NA. 
 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia 
RUBRO PRESUPUESTAL: 2320201003/131D/0-OI2648/C19051/010079  
Proyecto: Operación Programa Aéreo Social 
CDP: 3500051719 por Valor de $411.835.571  
VIGENCIA FUTURA: NA 
 
1.20 TIPO DE ADJUDICACIÓN: 
 
Se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial para cada lote del proceso N°14803 así: 
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es decir,: 
 
Lote 1: QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 592.662.253) IVA implicito. Y será ejecutado de conformidad con los valores 
ofertados por el contratista adjudicatario en el margen de comercialización, de acuerdo con las necesidades del 
Departamento. 
 
Lote 2: SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS ($ 61.919.937) IVA implicito. Y será ejecutado de conformidad con los valores ofertados por el 
contratista adjudicatario en el margen de comercialización, de acuerdo con las necesidades del Departamento. 
 
Lote 3: VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISEIS PESOS($ 
26.537.116) IVA implicito. Y será ejecutado de conformidad con los valores ofertados por el contratista 
adjudicatario en el margen de comercialización, de acuerdo con las necesidades del Departamento. 
 
Lote 4: CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUININIETOS VEINTISEIS 
PESOS ($ 44.228.526) IVA implicito. Y será ejecutado de conformidad con los valores ofertados por el 
contratista adjudicatario en el margen de comercialización, de acuerdo con las necesidades del Departamento. 
 
Lote 5: CIENTO CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS ($ 159.222.695) IVA implicito. Y será ejecutado de conformidad con los valores ofertados por 
el contratista adjudicatario en el margen de comercialización, de acuerdo con las necesidades del 
Departamento. 
 
1.21 MARGEN MÍNIMO DE MEJORA:  
 
El margen mínimo de mejora debe ser 1% sobre el valor BASE DE PUJA O ARRANQUE y posteriormente 
sobre el valor del último lance válido recepcionado, en caso de que lo hubiere. 
 
1.22 DURACIÓN DE LA RONDA INICIAL: 10 minutos. 
 
1.23 VENTANA DE AUTOEXTENSIÓN: 1 minuto. 
 
1.24 DURACIÓN DE AUTOEXTENSIÓN: 1 minuto. 
 
1.25 LA FECHA Y HORA DE INICIO DE LA SUBASTA: 
 
Será la prevista en el cronograma o la adenda que lo modifique. 
 
1.26 IMPUESTOS Y DEDUCCIONES 
 
El contratista pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven del contrato, y, por lo 
tanto, la omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad. 
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Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuestos nacionales, departamentales o 
municipales, la Administración procederá de conformidad con la normativa tributaria vigente dependiendo del 
objeto del contrato y la calidad del contribuyente. En caso de que no haya lugar a alguna de ellas, deberá 
indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 
En todo caso, corresponde al contratista sufragar todos los impuestos que le correspondan de conformidad con 
la normativa vigente y su calidad contenida en el RUT. 
 
El Departamento de Antioquia deducirá del valor del contrato, los impuestos de ley a través de la Secretaría de 
Hacienda. Adicionalmente se deducirá del valor de las facturas, lo destinado al pago de retención en la fuente, 
glosas y las demás retenciones que sean el caso. 
 
NOTA: En caso de que el oferente seleccionado para el proceso de selección a desarrollar sea una persona 
natural, deberá cancelar la seguridad social de acuerdo a los topes establecidos por la ley sin superar los 
mismos, por lo que deberá cotizar sobre la base cotización mínima del cuarenta por ciento (40%) del valor 
mensualizado de los ingresos, asumiendo lo reglado en el artículo 107 del Estatuto Tributario Nacional y en la 
circular K2017090000086 del 2/2/2017 de la Secretaria de Hacienda. 
 
Es de aclarar, que en todo pago la Gobernación de Antioquia efectuará la retención de los valores 
correspondientes a las siguientes estampillas: 
  
- Estampilla Pro Hospital 1%. 
- Estampilla Pro Desarrollo Departamental 0.6%. 
- Estampilla Pro Bienestar del Adulto Mayor 2%. 
- Estampilla Politécnico “Jaime Isaza Cadavid” 0.4%. 
- Estampilla Pro Institución Universitaria de Envigado (IUE) 0.4%  
- Estampilla Pro deporte y Recreación 1 %  
- Estampilla Pro Universidad Digital 0.4% 
 
Total en estampillas: 5.8%  
 
Los anteriores porcentajes de estampillas se deducen del valor del contrato de acuerdo con la normatividad 
vigente, así mismo, se aplicarán las exclusiones del pago de las estampillas según lo previsto en la Ordenanza 
N° 41 del 16 de diciembre de 2020 modificada por la Ordenanza N° 20 del 26 de agosto de 2022. 
 
El Comité de Orientación y Seguimiento en Contratación del Departamento de Antioquía, en circular K 
2017090000255 del 10 de mayo de 2017, indica entre otras: 
 

"...Se les recuerda a todos los funcionarios vinculados con la actividad contractual, que no obstante 
incluirse en los contratos la cláusula que establece que todos los impuestos tasas y contribuciones serán 
a cargo del contratista, se les exhorta a su cumplimiento para que ninguno de estos ítem sean incluidos 
dentro de los costos que presenta el contratista al elaborar su propuesta...En especial las que se 
presentan de forma recurrente son las estampillas y la contribución especial las cuales en este sentido 
se ha pronunciado la Dirección de Impuestos Nacionales-DIAN a través de diferentes conceptos, 
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repitiendo que dichos costos son deducibles en el proceso de liquidación de impuesto de renta por parte 
del contratista." 

 
En cumplimiento de la anterior circular del Comité de Orientación y Seguimiento en Contratación del 
Departamento de Antioquia, el Comité Asesor y Evaluador del presente proceso, excluyó del cálculo de la 
Administración los costos de estampillas y contribución especial, debido a que son deducibles de la liquidación 
de impuesto de renta que presente el contratista al cual le sea adjudicado el presente proceso. 
 
Adicionalmente y en cumplimiento de las circulares 131 de 2013, 848 de 2014 y 538 de 2015 expedidas por 
la Secretaría de Hacienda del Departamento, el contratista deberá acreditar con anterioridad a la suscripción 
del acta de inicio su registro en la oficina de industria y comercio de los municipios en los que se ejecutarán 
las actividades contractuales. 
 
1.27 ACUERDOS COMERCIALES: 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1 modificado por el artículo 2º del Decreto 1676 de 2016, y siguientes 
del Decreto 1082 de 2015, y acorde con el Manual explicativo de Acuerdos comerciales publicado en el Portal 
Único de Contratación por Colombia Compra Eficiente, se analizaron los 4 aspectos fundamentales para 
establecer si el bien o servicio, se encuentra cobijado por un Tratado de Libre Comercio, obteniendo lo siguiente: 
 

1. La Entidad Estatal debe verificar que el tratado esté vigente. Si el Acuerdo Comercial no lo está, este 
no es aplicable al Proceso de Contratación 

2. La Entidad Estatal debe verificar si está incluida en el Acuerdo. Si la Entidad lo está, el Proceso de 
Contratación, en principio, está cubierto por este y, en consecuencia, es necesario continuar con la 
siguiente regla.  

3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial, debe verificar que el presupuesto oficial 
estimado del Proceso de Contratación sea igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo 
Comercial es aplicable; en dicho caso, el Proceso de Contratación, en principio, estará cubierto por 
el Acuerdo Comercial y, en consecuencia, la Entidad deberá observarlo.  

4. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de 
Contratación es igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad 
Estatal debe determinar si hay excepciones que cobijen al Proceso de Contratación. Si hay 
excepciones aplicables al Proceso de Contratación, el Acuerdo Comercial no lo regirá. Si no hay 
excepciones, el Acuerdo Comercial cobijará al Proceso de Contratación. 

 
El Departamento de Antioquia está incluido en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales, los cuales se 
encuentran vigentes con la Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Corea, Costa Rica, los 
Estados AELC, Estados Unidos, el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión 
Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte), Israel y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de 
la CAN. Teniendo en cuenta el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente el pasado 24 de noviembre de 2021, en el que se 
presenta los Acuerdos Comerciales en los que Colombia es Parte y que a la fecha contienen disciplinas en 
materia de contratación estatal: 
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Acuerdo Comercial ¿Vigente? 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del 
Proceso de 
Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

  Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile 
 
Perú 

SI SI 
NO 

 
NO 

NO 
 

NO 

NO 
 

NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI SI NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 

Estados AELC SI SI 
NO 

 
NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador 
 
Guatemala 

SI SI 
SI 
 

SI 

NO 
 

NO 

SI 
 

SI 

Unión Europea SI SI NO NO NO 

Israel SI SI 
SI 
 

NO SI 

Comunidad Andina SI N/A N/A NO SI 

 
En consecuencia, las ofertas presentadas por proponentes extranjeros de países con los cuales Colombia tiene 
Acuerdos Comerciales que cubren el presente proceso de contratación, serán tratadas como ofertas de 
nacionales colombianos, para efectos del otorgamiento del puntaje por estímulo a la industria nacional. En este 
caso se configura la excepción en virtud de la cual la Entidad Estatal puede reducir los plazos mínimos para la 
presentación de las ofertas, toda vez que los Documentos del Proceso serán publicados en la plataforma 
SECOP II; por lo tanto, las fechas aplicables serán las contenidas en el cronograma definido por la Entidad. 
 
 
1.28 CALIDADES DEL PROPONENTE 
 
En el presente proceso, podrán participar personas naturales, jurídicas, consorcios y uniones temporales u otra 
forma de asociación, nacionales o extranjeras, consideradas legalmente capaces de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y según la Ley 80 de 1993, legalmente constituidas y legalizadas en Colombia, 
cuyo objeto social cubra las actividades necesarias para cumplir con el objeto de la presente contratación, que 
no estén incursos en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución 
Política, en los Artículos 8º y 9° de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 6º de la Ley 2014 de 2019, Ley 
1474 de 2011, Ley 2195 de 2022 y demás normas concordantes. 
 
1.29 DE LA RECIPROCIDAD 
 
Se concederá al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo tratamiento y en las mismas 
condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación que el tratamiento concedido al proveedor 
nacional, exclusivamente bajo el principio de reciprocidad, en los términos del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, 
y el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003 modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012. 
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1.30 INTERPRETACIÓN, ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA 
CONTRATACIÓN 

 
El proponente deberá examinar todas las instrucciones, condiciones específicas y toda clase de información 
suministrada por el Departamento de Antioquia para participar en el proceso de Selección, las cuales 
constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta. 
 
La información contenida en este pliego de condiciones y adendas al mismo sustituye cualquier otra clase de 
información que el Departamento de Antioquia y/o sus representantes pudieron haber suministrado a los 
proponentes o terceros interesados en el presente proceso de contratación. Por consiguiente, todas las 
informaciones preliminares, concomitantes o posteriores que los interesados hayan obtenido u obtengan en el 
transcurso del presente proceso contractual en forma diferente a la oficial, quedan sin valor y el Departamento 
no se hace responsable por su utilización. 
 
El Departamento de Antioquia publicará todos los documentos y actos en la página 
www.colombiacompra.gov.co, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 24 de la Ley 80 de 
1993, artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015. En dicho sitio se podrá consultar toda la información referente al presente proceso de selección. 
 
En caso de presentarse comunicaciones a través de correos electrónicos, solo tendrán el carácter de 
informativas y no se entenderá que son modificatorias de este documento. 
 
Este documento conservará plena validez, mientras no sea modificado expresamente por el Departamento de 
Antioquia, evento que sólo tendrá validez si se realiza a través de adendas debidamente publicadas en la página 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente hiciere del contenido del este documento, así como de 
los documentos que hacen parte integrante del proceso, serán de su exclusiva responsabilidad. 
 

2 CAPÍTULO II 
 
2.1 ETAPAS DEL PROCESO 
 
En el presente proceso se cumplirán con las etapas del proceso de selección de conformidad con lo dispuesto 
por las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el procedimiento establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
2.2 CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA HORA 

Publicación del aviso de convocatoria publica  31/03/2023 23:59 

Publicación de Estudios previos 31/03/2023 23:59 

Fecha de publicación del proyecto de Pliego de Condiciones  31/03/2023 23:59 

Plazo para presentar observaciones al proyecto de pliego de 
Condiciones 

14/04/2023 19:00 

Plazo para presentar manifestaciones de interés para limitar a 
mipyme 

17/04/2023 19:00 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Respuesta a las observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones 18/04/2023 19:00 

Fecha prevista de publicación del pliego de condiciones definitivo 18/04/2023 19:00 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del proceso 
de selección. 

18/04/2023 19:00 

Presentación de observaciones a los Pliegos de Condiciones 
definitivos 

19/04/2023 19:00 

Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones 20/04/2023 19:00 

Plazo máximo para expedir adendas 20/04/2023 19:00 

Presentación de Ofertas 24/04/2023 10:00 

Apertura de sobre de requisitos habilitantes y técnicos 24/04/2023 10:01 

Informe de presentación de ofertas 24/04/2023 10:30 

Simulacro de Subasta Inversa Electrónica 25/04/2023 15:00 

Publicación de Informe de evaluación de las Ofertas 26/04/2023 19:00 

Presentación de observaciones al informe de verificación o 
evaluación  

02/05/2023 19:00 

Plazo límite para subsanar requisitos habilitantes 
 
Nota: De acuerdo con el concepto C – 250 de 2021 emitido por 
Colombia Compra Eficiente, “la entidad podrá, ex ante, 
establecer dentro del pliego de condiciones un periodo dentro 
del cual los participantes del proceso de selección podrán 
realizar tal subsanación”, por lo cual se establece como plazo 
máximo para subsanar un día antes de la apertura del sobre 
económico.  

04/05/2023 09:00 

Respuesta a observaciones al informe de verificación y subsanables 04/05/2023 19:00 

Apertura de sobre económico 05/05/2023 09:00 

Publicación de la lista de participantes de la subasta 05/05/2023 10:00 

Fecha de inicio subasta lote 1 05/05/2023 13:00 

Fecha fin Subasta lote 1 05/05/2023 13:10 

Fecha de inicio subasta lote 2 05/05/2023 14:00 

Fecha fin Subasta lote 2 05/05/2023 14:10 

Fecha de inicio subasta lote 3 05/05/2023 15:00 

Fecha fin Subasta lote 3 05/05/2023 15:10 

Fecha de inicio subasta lote 4 05/05/2023 16:00 

Fecha fin Subasta lote 4 05/05/2023 16:10 

Fecha de inicio subasta lote 5 05/05/2023 17:00 

Fecha fin Subasta lote 5 05/05/2023 17:10 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de Declaratoria de 
Desierto 

09/05/2023 19:00 

Firma del contrato 11/05/2023 19:00 

Entrega de las garantías de ejecución del contrato 15/05/2023 16:00 

Aprobación de las garantías de ejecución del contrato 15/05/2023 17:00 
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Las fechas que se indiquen podrán variar de establecerlo así el Departamento de Antioquia, de acuerdo con la 
ley y con las condiciones previstas en el pliego para la extensión o modificación de los plazos del proceso de 
selección. 
 
2.3 CLÁUSULA DE INDISPONIBILIDAD PARA PLIEGOS 
 
En caso de que el SECOP II presente fallas, el proveedor debe seguir las instrucciones establecidas en el 
protocolo de indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, evento en el cual la Entidad tendrá a disposición 
el correo: secretariasuministrosyservicios@antioquia.gov.co  
 
Los teléfonos de la mesa de servicio del SECOP II son: 7456788 en Bogotá y 018000 520808 para el resto del 
país. 
 
La entidad comunicará por su página web, las decisiones que se tomen por indisponibilidad de la plataforma en 
el link de “Contratación” (http://www.antioquia.gov.co/index.php/contratacion). 
 
NO OBSTANTE, SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES DISPONER DEL TIEMPO SUFICIENTE PARA 
ESTRUCTURAR Y PRESENTAR SUS OFERTAS A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL SECOP II. 
 
2.4 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expidió Colombia Compra Eficiente. El 
resultado de este ejercicio es la matriz de riesgos que se publica como anexo Numero 4 al Estudio Previo. 
 
2.5 GARANTÍAS 
 
Buscando minimizar cualquier perjuicio que pudiera sufrir el departamento de Antioquia derivado de las 
obligaciones surgidas en la ejecución del presente contrato, en la etapa de planeación del proceso se realizó 
un análisis del objeto, valor, obligaciones y de los riesgos previsibles contemplados en la matriz del contrato.  
 
En virtud de lo anterior, se estima necesario la exigencia de garantías que aseguren el cumplimiento del contrato 
de conformidad con lo establecido en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015: En el evento que la suficiencia 
de la garantía sea superior y/o supere el término de vigencia mínimo establecido en el mencionado decreto se 
deberá justificar.  
 
GARANTÍA ÚNICA. Al momento del perfeccionamiento del contrato el adjudicatario, deberá constituir las 
siguientes garantías solicitadas con las siguientes coberturas por las cuantías y vigencias indicadas: 
 
 

Descripción Amparo Cuantía Vigencia 

Cumplimiento del contrato  
10% sobre el valor total del 
contrato 

Por el término de duración del contrato y 
seis (6) meses más. 

mailto:secretariasuministrosyservicios@antioquia.gov.co
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Nota: La póliza deberá indicar que el 
amparo de cumplimiento estará vigente 
hasta la liquidación del contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales 

5% sobre el valor total del contrato 
Por el término de duración del contrato y 
tres (03) años más. 

Calidad del servicio 10% sobre el valor del contrato 
Por el término de duración del contrato y 
seis (6) meses más. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

200 SMMLV Por el término de duración del contrato. 

 
JUSTIFICACIÓN DE EXIGENCIA DE GARANTÍAS: 
 
Cumplimiento del Contrato: De conformidad con el inciso 5° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.3.1.1., 2.2.1.2.3.1.7., y 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015,  la exigencia de esta garantía, 
su valor y su plazo, se justifica en el cubrimiento que debe tener el Departamento de Antioquia por los 
eventuales perjuicios derivados del presente contrato por parte del Contratista, como son: i) El incumplimiento 
total o parcial del contrato; ii) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato;  iii) Los daños imputables al 
contratista por entregas parciales de la obra; y iv) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria suscritas en el contrato.  
 
Este amparo comprende además el pago del valor de las MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
que se hayan pactado en el contrato garantizado, lo anterior de acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 
1082 de 2015. En el presente caso se exige por el término del contrato hasta la liquidación del contrato, es 
decir, seis (06) meses con la anotación de hasta la liquidación del contrato, según lo establecido en la 
normatividad contractual. Igualmente se considera que se hace necesario solicitar un cubrimiento del diez por 
ciento (10%) por cuanto la posibilidad de que se presente alguna falla en el cumplimiento del contrato es 
moderada y la afectación sería alta.  
 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Este amparo debe cubrir a 
la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 
contrato amparado. 
 
Por una cuantía igual al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, para garantizar el pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales del personal empleado por el contratista para la ejecución 
del contrato. Esta garantía tendrá una vigencia durante el plazo del contrato y tres (3) años más. Este amparo 
es el estipulado en la norma y como quiera que para la prestación del servicio se requiere personal para hacerlo, 
con el pago de salarios y prestaciones sociales se blinda a la entidad de las posibles demandas laborales. 
 
Calidad del servicio: Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado. El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que 
se deriven de (i) la mala calidad o insuficiencia de los productos entregados con ocasión de un contrato de 
consultoría, o (ii) de la mala calidad del servicio prestado, teniendo 
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en cuenta las condiciones pactadas en el contrato. Por una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato y tendrá una vigencia durante el plazo del contrato y seis (06) meses más. Como quiera que 
estamos ante un servicio prestado por un tercero, es preciso que haya una buena calidad, significando ello que 
no es sólo el cumplimiento, sino que el servicio tenga una buena calidad, máxime cuando se trata de garantizar 
un servicio oportuno, basado en grandes estándares de calidad de presentación del servicio y calidad de los 
entregables para el desarrollo correcto del mismo. 
 
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: De conformidad con el inciso 5° del artículo 7° de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1., 2.2.1.2.3.1.8., y 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, la exigencia 
de esta garantía, su valor y su plazo, se justifica en el cubrimiento que debe tener el Departamento de Antioquia 
por las eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las 
actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. El amparo en este contrato es de 200 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales vigentes, de acuerdo al numeral 1° del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, ya 
que el presupuesto del presente contrato es inferior a 1000 SMMLV. Su vigencia será igual al plazo del contrato. 
 
El contratista se obliga al restablecimiento, reposición o ampliación de la garantía por su valor, cuando éste se 
haya visto reducido o agotado por razón de las reclamaciones efectuadas. En cualquier evento en que se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término o en los casos de cambio de vigencia, EL 
CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia según el caso. El 
incumplimiento de la obligación del CONTRATISTA de mantener la suficiencia de la garantía facultará al 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA a declarar la caducidad del contrato. 
 
2.6 SITIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Los interesados en participar podrán presentar su oferta a través de la plataforma SECOP II, a la fecha y hora 
determinada previamente en el cronograma establecido en la resolución de apertura del presente proceso.  
 
Cabe resaltar que es responsabilidad únicamente del proponente la forma de presentación de ofertas, por lo 
que Colombia Compra Eficiente dispone de una guía para presentar ofertas en SECOP II, 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_prove
edor.pdf 
 
2.7 FORMATOS ANEXOS 
 
Se deberán diligenciar los formatos anexos al Pliego de Condiciones, según el caso. 
 
2.8 ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 
Forman parte del proyecto de pliego de Condiciones y del Pliego de Condiciones definitivo los estudios y 
documentos previos adelantados por la entidad, los cuales se publican a través de 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii  
 
Así mismo, forma parte del pliego de condiciones definitivo, la matriz de tipificación de riesgos previsibles 
identificados, los documentos que contengan especificaciones técnicas necesarias para el proceso de 
selección, el borrador de la minuta de contrato, el presupuesto oficial, las fichas técnicas, las adendas, las 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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observaciones que realicen los interesados con anterioridad al cierre del proceso de selección y su 
correspondiente respuesta. 
 
2.9 PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA (SECOP II) 
 
La entidad garantiza la publicidad de todos los procedimientos y actos asociados a los procesos de contratación 
salvo los asuntos expresamente sometidos a reserva. La información contenida en los actos del proceso se 
considera oponible en el momento en que aparece publicada en 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii  
 
Todas las notificaciones y comunicaciones se realizan por medio de la plataforma virtual de Colombia Compra 
Eficiente – SECOP II y el procedimiento se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la “Guía para hacer un 
Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 
 
Con base en lo anterior, se publicarán los documentos señalados en el inciso 14 del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015 de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 ibídem. 
 
2.10 POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente Pliego de Condiciones y del contrato que 
forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y 
las leyes consagran.  
 
Si el Departamento de Antioquia, comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente 
durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la 
respectiva propuesta.  
 
NOTA 1. Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, 
tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad de conformidad con las reglas previstas 
para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 
2.11 INSTRUCCIÓN PRELIMINAR 
 
2.12.1 El proponente no podrá estar incurso dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en el ordenamiento legal colombiano, para contratar con el Estado.  
2.12.2 El proponente deberá conocer el Pliego de Condiciones y las normas que regulan la contratación de las 
entidades públicas y en especial todos los aspectos que puedan influir en la elaboración de su propuesta. 
2.12.3 Los proponentes están en la obligación de actuar objetiva e imparcialmente; por lo que en todo momento 
deberá primar los intereses de la entidad; asegurando así no incurrir en conflicto de intereses. En consecuencia, 
los proponentes evitarán dar lugar a situaciones en que se pongan en conflicto con sus obligaciones previas o 
vigentes, con respecto a las actividades que desarrollan o desarrollarán con terceros en ejercicio de su actividad 
profesional y/o comercial, o con su futura participación en el proceso de selección o en la ejecución de otros 
contratos. Por lo anterior, el proponente al momento de presentar su propuesta, deberá declarar que él, sus 
directivos y el equipo de trabajo, con el que se ejecutará el objeto contractual, no se encuentra incurso en 
conflicto de intereses.  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


 

Secretaría de Suministros y Servicios 
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

Calle 42 B 52 - 106 Tel: 3839002 
Línea de atención a la ciudadanía: 018000 41 9000 – 409 90 00 

Medellín - Colombia - Suramérica 

 
2.12 INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
 
La entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la 
información que el proponente allegue al proceso de selección es veraz, y corresponde a la realidad. No 
obstante, la entidad podrá verificar la información suministrada por el proponente y hacer las correcciones 
aritméticas que considere necesarias.  
 
El proponente responderá de conformidad con las normas legales establecidas para el efecto, por incurrir en 
prohibiciones, develar información reservada y/o suministrar información falsa. 
 
NOTA: 
 
2.12.1 Los documentos o información suministrada por el proponente, no requerida por la entidad, que no sea 
necesaria para la habilitación de la propuesta o para su evaluación, se tendrá por no presentada.  
2.12.2 El proponente que pretenda hacer valer documentos que reposen en la entidad como parte integrante 
de su propuesta, deberá manifestarlo por escrito, identificando claramente el documento y su ubicación al 
interior de la entidad. 
2.12.3 Los oferentes deberán indicar en sus propuestas cuáles de los documentos aportados son de carácter 
reservado, para así dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 24 numeral 4 de la Ley 80 de 1993. 
 
2.13 PUBLICACIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
La entidad publicará en el portal https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, de acuerdo a lo 
establecido en el CRONOGRAMA del proceso de selección. Durante este término, los posibles oferentes y la 
ciudadanía en general, podrán formular observaciones al mismo, las cuales se realizan por medio de la 
plataforma virtual de Colombia Compra Eficiente – SECOP II y el procedimiento se realizará de acuerdo a lo 
dispuesto en la “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II” de Colombia 
Compra Eficiente, indicando con claridad que se trata de observaciones al proceso de selección. 
 
2.14 EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
La entidad, dará apertura al proceso de selección en la fecha señalada en el CRONOGRAMA a través de 
resolución motivada, la cual será publicada en la página https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
junto con el pliego de condiciones definitivo. 
 
2.15 PLAZO DEL PROCESO DE LA SELECCIÓN 
 
El plazo de la presente selección es el comprendido entre la fecha de apertura del proceso y la fecha señalada 
para presentación de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el CRONOGRAMA del proceso de selección. 
 
2.16 ACLARACIONES Y MODIFICACIONES (ADENDAS) AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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Las consultas que se lleven a cabo acerca de este pliego de condiciones, podrán presentarse a partir del día 
de la publicación de la Selección Abreviada mediante Subasta Inversa y hasta la fecha determinada en el 
cronograma incluido en el acto administrativo de apertura del presente proceso.  
 
Las consultas y respuestas no producirán efecto suspensivo sobre el plazo para la presentación de las 
propuestas ni constituirán modificación del presente pliego de condiciones. 
 
La modificación del pliego de condiciones, a los plazos y términos del proceso de selección establecidos en el 
cronograma incluido en el acto de apertura del proceso, se realizará a través de adendas.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, el Departamento de Antioquia, podrá 
modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas, la Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los 
días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para 
presentar ofertas. 
 
La entidad también podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para la 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato.  
 
Con la expedición de las adendas se entienden modificadas todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
2.17 PRESENTACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN HABILITANTES Y APERTURA DE 

LOS REQUISITOS 
 
La presentación de ofertas del proceso será en la fecha y hora establecida para el efecto, de conformidad con 
lo señalado en el cronograma y la entidad procederá a la apertura de los requisitos habilitantes, el mismo día y 
a la hora establecida en el cronograma del proceso, y para lo cual se expedirá la correspondiente acta de cierre 
del proceso.  
 
NOTA: El Proponente puede presentar su oferta para uno o varios lotes, de acuerdo a los puntos de 
tanqueo en los que cuente con el suministro de combustible de aviación  
 
2.18 TERMINO PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y PLAZO PARA 

SOLICITAR A LOS PROPONENTES CONSIDERADOS COMO NO HABILITADOS LA 
SUBSANACIÓN O AUSENCIA DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Se publicará el informe de evaluación de los proponentes habilitados y los no habilitados, allí se les dará término 
para que presenten observaciones y subsanen los oferentes no habilitados, si vencido este término y si antes 
de la realización del certamen los oferentes no subsanan los requisitos solicitados por la entidad, de 
conformidad con el concepto C – 250 de 2021 emitido por Colombia Compra Eficiente, “la entidad podrá, ex 
ante, establecer dentro del pliego de condiciones un período dentro del cual los participantes del proceso de 
selección podrán realizar tal subsanación”, por lo cual, se establece como plazo máximo para subsanar un día 
antes de la apertura del sobre económico. De lo contrario, se procederá a rechazar a los proponentes no 
habilitados. Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello hubiere lugar, la entidad 
procederá a llevar a cabo el certamen de subasta. Para efectos de la subsanación este derecho se podrá 
ejercitar hasta el día hábil antes de la fecha señalada para la realización del certamen. 
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La entidad cuando lo estime necesario podrá prorrogar el plazo establecido para la evaluación de propuestas 
por el término que lo considere pertinente. 
 
2.19 CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA SUBASTA INVERSA 
   
2.19.1 Mínimo de proponentes habilitados 
 
Para que la subasta pueda llevarse a cabo en los términos de este Pliego de Condiciones, deberán resultar 
habilitados para presentar lances de precios por lo menos dos (2) proponentes por lote.  
 
En caso de no cumplirse el mínimo de proponentes se aplicará lo previsto en el numeral 5º del artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6 Decreto 1860 de 2021 que enuncia: 
 
“Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha 
técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta 
es igual o inferior a la disponibilidad presupuestaI para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta 
inversa, siempre y cuando cumpla con las condiciones económicas establecidas”  
 
METODOLOGÍA PARA LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA: 
 
2.19.2 PROPUESTA ECONÓMICA - DILIGENCIAMIENTO DEL SOBRE ECONÓMICO – SOBRE 2 DEL 
SECOP II 
 
NO se deberá anexar formato de propuesta económica al momento de presentar la propuesta en el 
Secop II. El oferente interesado en participar del proceso de contratación deberá digitar en la Plataforma 
SECOP II en el Sobre 2 – Económico, el valor inicial para el evento del certamen de la subasta, en caso de no 
presentarse el evento de subasta, o no realizarse lance por parte de los oferentes habilitados, se entenderá 
como único lance valido el valor inicial ofrecido. 
 
Se subastará el valor de descuento ofrecido, el cual deberá ser indicado en Secop II como un número del 1 
al 99, (entendiéndose como el 1% y el 99% de descuento sobre el margen de comercialización). El 
porcentaje de descuento mínimo ofrecido deberá ser 1 y el máximo 99. 
 
El oferente deberá tener en cuenta que el valor que ofrezca de descuento entre 1 y 99 (entendiéndose como 
el 1% y el 99% de descuento sobre el margen de comercialización) será aplicado a los precios techo del 
margen de comercialización ofrecido para cada punto de tanqueo del lote en el qué esté participando (1, 2, 3, 
4 y/o 5), establecidos en el anexo 1 especificaciones técnicas y en el anexo 3 Precio techo margen de 
comercialización, tal como se muestra a continuación: 
 

PRECIO TECHO MARGEN DE COMERCIALIZACION 

LOTE CIUDAD PUNTO DE TANQUEO 
TIPO 

REQUERIMIENTO 

PRECIO TECHO 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACION 
POR PUNTO DE 

TANQUEO 

1 Medellín Aeropuerto Olaya 
Herrera 

BASE OPERACIONES 
 $               3.984  
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PRECIO TECHO MARGEN DE COMERCIALIZACION 

LOTE CIUDAD PUNTO DE TANQUEO 
TIPO 

REQUERIMIENTO 

PRECIO TECHO 
MARGEN DE 

COMERCIALIZACION 
POR PUNTO DE 

TANQUEO 

2 Caucasia Aeropuerto Juan H. White OPERATIVO  $               2.433  

Puerto Berrio Batallon Bombona OPERATIVO  $               4.500       

3 Quibdó Aeropuerto El Caraño ALTERNO  $             15.000  

Armenia Aeropuerto El Edén COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $             12.500  

Corozal Aeropuerto Las Brujas COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $             13.500  

Ibagué Aeropuerto Perales ALTERNO  $             12.500  

Manizales Aeropuerto La Nubia ALTERNO  $             13.500       

4 Barranquilla Aeropuerto Internacional 
Ernesto Cortissoz 

COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $               4.540  

Bogotá  Aeropuerto Internacional 
El Dorado 

OPERATIVO 
 $               3.269  

Cali Aeropuerto Internacional 
Alfonso Bonilla Aragón 

COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $               3.386  

Florencia Aeropuerto Gustavo 
Artunduaga 

COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $               5.750  

Guaymaral  Aeropuerto Flaminio 
suarez 

ALTERNO 
 $               3.561  

Pereira Aeropuerto Internacional 
Matecaña 

ALTERNO 
 $               5.484  

Rionegro Aeropuerto Internacional 
José María Córdova 

OPERATIVO/ALTERNO 
 $               3.766  

Santa Marta Aeropuerto Internacional 
Simón Bolívar 

COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $               4.578  

          

5 Apartadó Aeropuerto Antonio 
Roldán Betancourt 

OPERATIVO 
 $               6.698  

Barrancabermeja Aeropuerto Yariguíes OPERATIVO  $               6.027  

Bucaramanga Aeropuerto Internacional 
Palonegro 

COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $               4.858  

Cartagena Aeropuerto Internacional 
Rafael Núñez 

COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $               3.845  

Cúcuta Aeropuerto Internacional 
Camilo Daza 

COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $               5.299  

Montería Aeropuerto Internacional 
Los Garzones 

OPERATIVO 
 $               5.751  

Valledupar Aeropuerto Alfonso 
López Pumarejo 

COBERTURA 
OPERACIONAL 

 $               6.624  

 
En conclusión, en secop II, en el sobre económico, el proponente debe indicar un número entre 1 y 99, 
siendo 1 el numero mínimo y máximo el 99.  
 
2.19.3 APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO 
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El Departamento de Antioquia, procederá a abrir los sobres económicos de los oferentes habilitados antes de 
la diligencia de subasta para que los evaluadores del comité verifiquen dichas propuestas y determinen el valor 
de arranque. 
 
2.19.4 VALOR A SUBASTAR:  
 
El valor a subastar debe entenderse como el numero (porcentaje) entre 1 y 99, entendiéndose como el 1% 
(mínimo) y el 99% (máximo) de descuento sobre el margen de comercialización ofrecido para cada punto de 
tanqueo del lote en el qué esté participando (1, 2, 3, 4 y/o 5), cuyo porcentaje inicial de descuento ofrecido 
será el indicado en Secop II conforme lo establecido en el numeral 2.19.2 PROPUESTA ECONÓMICA - 
DILIGENCIAMIENTO DEL SOBRE ECONÓMICO – SOBRE 2 DEL SECOP II. 
 
2.19.5 DEFINICIÓN DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 
Subasta Inversa Electrónica, es una puja dinámica efectuada de manera virtual, es decir en un ambiente de 
comunicación electrónica, a través de mensajes de datos, que permite de manera sucesiva y durante un tiempo 
determinado, la reducción de precios, de conformidad con las reglas previstas en los Artículos 2.2.1.2.1.2.2 
(Modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021); 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del decreto 1082 de 2015 
y en el presente pliego de condiciones. 
 
2.19.6 PRECIO BASE DE PUJA O ARRANQUE 
 
El valor base para la puja o arranque será el mayor porcentaje de descuento ofrecido por lote, que no podrá ser 
inferior a uno por ciento (1%) ni superior al noventa y nueve por ciento (99%), conforme lo establecido en el 
numeral 2.19.2 PROPUESTA ECONÓMICA - DILIGENCIAMIENTO DEL SOBRE ECONÓMICO – SOBRE 2 
DEL SECOP II lo anterior, en aras de garantizar el inicio del certamen de subasta. 
 
El margen mínimo de mejora debe ser 1, (entendiéndose como 1% de descuento adicional al mínimo exigido 
de 1%) sobre el valor BASE DE PUJA O ARRANQUE y posteriormente sobre el valor del último lance válido 
recepcionado, en caso de que lo hubiere. Es decir, el porcentaje de descuento irá incrementando durante la 
subasta,mínimo de 1 a 1. 
 
2.19.7 FIN DEL CERTAMEN 
  
Finalizado el evento de subasta electrónica, la plataforma genera automáticamente un reporte de lo sucedido 
durante el certamen a cada uno de los proponentes que participaron, donde se encuentran los lances válidos 
recibidos. En caso de rechazar un proponente, se debe identificar el siguiente proponente conforme a los lances 
válidos recibidos. 
  
El valor final de la subasta será un número (porcentaje)entre 1 y 100, entendiéndose 1 como el margen mínimo 
y 100 como el margen máximo de descuento ofertado sobre el valor de comercialización ofrecido para cada 
punto de tanqueo del lote en el qué esté participando (1, 2, 3, 4 y/o 5). 
 
Nota 1: Después de realizado el certamen de subasta se adjudicará el contrato por el valor total del presupuesto 
oficial establecido para cada lote; en él se encuentran incluidos todos los costos directos e indirectos asociados 
al suministro del combustible; el IVA, estampillas y demás impuestos de ley. Lo anterior,  debido a que se trata 
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de un contrato tipo bolsa que se pagará conforme el suministro efectivamente recibido por la entidad previa 
verificación y aprobación por parte de la entidad. En cuanto al porcentaje de descuento ofertado por el 
proponente adjudicatario por lote, éste se aplicará al margen de comercialización por punto de tanqueo que 
conformen el lote.  
 
No se requerirá al proponente para aportar detalle de precios una vez finalizada la subasta. Para 
determinar los precios finales de cada uno de los márgenes de comercialización por lote, la entidad 
aplicará el porcentaje de descuento del oferente que realice el último lance válido a todos los puntos de 
tanqueo que hacen parte del lote adjudicado. Para ello el Departamento enviará el detalle de la propuesta 
económica, misma que deberá ser aceptada por el proponente antes de la adjudicación.  
 
Si el proponente no acepta la aplicación del descuento por él ofrecido, se entenderá que desiste de continuar 
con el proceso contractual y se continuará con el proponente que haya realizado la siguiente mejor oferta. 
 
El Departamento  aproximará todos los precios al valor entero más cercano, así: números con parte decimal 
menor a 0,5, al entero inmediatamente inferior, y números con parte decimal mayor o igual a 0,5, al número 
entero inmediatamente superior. 
 
2.19.8 TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SUBASTA Y TIEMPO EXTRA 
 
El Departamento de Antioquia programará el certamen de subasta inversa con una duración inicial; no obstante, 
al realizar alguno de los oferentes un lance válido dentro de los últimos minutos de duración del Evento, la 
subasta tendrá un tiempo extra. Lo anterior se ejecutará de forma sucesiva y automáticamente, hasta que no 
se reciban lances válidos dentro del límite del tiempo extra establecido por la entidad en el evento de subasta. 
 
2.19.9 CONECTIVIDAD 
 
Los Proponentes Habilitados que participarán en el evento de subasta electrónica deberán acceder a la misma 
a través de sus propios recursos. El Departamento de Antioquia no provee conexiones desde sus instalaciones 
para este evento. 
 
2.19.10 LANCES DE IGUAL VALOR 
  
El SECOP II informa en tiempo real el valor del mejor lance, permitiendo a los proponentes conocer en línea el 
último lance realizado durante el evento de subasta, sin identificar el oferente que lo presenta. De igual forma, 
el proponente que no cumpla con el margen mínimo establecido por la Entidad Estatal, SECOP II no le permitirá 
presentar el lance hasta que este sea válido conforme a las reglas del proceso.  
 
Por lo tanto, no se presentarán lances de igual valor, ni existirán empates debido a que un lance es válido si 
mejora el último lance del evento en por lo menos el margen mínimo establecido por la Entidad Estatal. 
 
2.19.11 RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
 
Conforme avanza la Subasta Electrónica los proponentes serán informados por parte del sistema: 
 

 De la recepción de su lance y la confirmación de su valor. 
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 Del lugar en el que se encuentra su lance y el valor del lance más bajo, sin perjuicio de la 
confidencialidad que se mantendrá sobre la identidad de los proponentes. 

 Si su lance es no válido por no mejorar el margen mínimo de mejora respecto del último recepcionado 
en el sistema. 

 
2.19.12 FALLAS TÉCNICAS 

 
Si en el curso de la subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas, se dará aplicación a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015 y el protocolo de indisponibilidad del SECOP II. 
 
2.19.13 PLATAFORMA Y CONEXIÓN A INTERNET 

 

 Utilizar mínimo la versión 8.0 del navegador de Microsoft Internet Explorer. 

 Usar una conexión a Internet con mínimo 512 Kb de ancho de banda. No se recomienda a los oferentes 
conectarse al proceso de subasta a través de líneas conmutadas vía Modem. 

 Utilizar durante el desarrollo de la subasta electrónica el mismo computador que se utilizó en la subasta de 
prueba. 

 Como medida de prevención se recomienda contar con un computador de respaldo que remplace al principal 
en caso de una eventual falla. 

 El sistema de subasta genera un reporte, de todo el proceso. 
 
2.19.14 USO DE LA PLATAFORMA DE SUBASTA ELECTRÓNICA 
 

 Leer cuidadosamente los manuales dispuestos en el minisitio del SECOP II en la página de Colombia 
Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co 

 Les recomendamos ver el siguiente video, donde aparece el paso a paso de cómo funciona esta plataforma. 
https://www.youtube.com/watch?v=5-M6YYqalzk 

 Es importante participar de la subasta de prueba. Este es el espacio para familiarizarse con la plataforma y 
resolver las posibles dudas que tenga frente a su uso y funcionamiento. 

 
3 CAPÍTULO III 

 
3.1 REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES 
 
Todos los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando 
cumplan las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones: 
 
Individualmente como:  
 
a) personas naturales nacionales o extranjeras;  
b) personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la 
fecha de apertura del proceso de selección, o  
 
Como proponente plural: 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.youtube.com/watch?v=5-M6YYqalzk
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a) Consorcios o uniones temporales o sociedades que se constituyan con el único objeto de presentar propuesta 
y ejecutar el contrato, caso en el cual al proponente le será aplicable lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993, modificado por el artículo 3 de la Ley 2160 de 2021. 
 
Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan propuesta bajo la modalidad de Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
3.2  TODOS LOS PROPONENTES 
 
Deben: 
 

 Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta.  

 Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  

 No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las leyes de 
Colombia, en especial las previstas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 6 
de la Ley 2014 de 2019.  

 Las personas jurídicas, proponentes y/o los miembros integrantes de los consorcios y/o uniones temporales 
deberán acreditar, cada uno, que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y treinta (30) meses 
más. 

 
3.3 LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
 
Las personas naturales deben aportar su cédula de ciudadanía y acreditar individualmente la inscripción en el 
Registro Único de Proponentes, en donde conste su actividad, y calidad. 
 
Las personas jurídicas deben acreditar la inscripción en el Registro Único de Proponentes, así como el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, en donde conste su existencia, representación legal y 
facultades del representante legal, el cual deberá ser expedido con una antelación no superior de treinta (30) 
días anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
La duración de las personas jurídicas nacionales o extranjeras (tengan o no domicilio o sucursal en Colombia) 
deberán acreditar que el plazo de duración de la sociedad es como mínimo el plazo del contrato y  treinta (30) 
meses más, dicha circunstancia se verificará en el Certificado de existencia y representación legal expedido por 
la autoridad competente.  
 
En ambos casos, deberán aportar la Identificación Tributaria por medio del RUT (Registro Único Tributario), para el 
caso naturales y jurídicas extranjeras, documento similar, expedido por la autoridad competente.  
 
PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 
 
Adicional a todos los requisitos establecidos para participar en el presente proceso, las personas naturales 
extranjeras que pretendan presentar propuesta en el mismo, deben presentar fotocopia de su cédula de 
extranjería o pasaporte. 
 
PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN COLOMBIA 
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Las personas naturales extranjeras que tengan domicilio en Colombia deben estar inscritas en el Registro Único 
de Proponentes y deben anexar a su propuesta este documento. 
 
PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia no requieren estar inscritos en el Registro Único 
de Proponentes. La entidad verificará directamente la información sobre la capacidad jurídica y las condiciones 
de experiencia, capacidad financiera y de organización, del artículo 2.2.1.1.1.5.2 Decreto 1082 de 2015.  
 
Adicionalmente, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS 
 
PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente pliego, deben presentar el 
Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio respectiva, expedido dentro 
de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. Igualmente, deben estar inscritas 
en el Registro Único de Proponentes y deben anexar a su propuesta este documento. 
 
PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente pliego, deben presentar el 
Certificado de Existencia y Representación que en el país de origen les permite acreditar tal calidad, expedido 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. La entidad verificará 
directamente la información sobre la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera 
y de organización del artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015. 
 
Las condiciones a exigir se deben señalar en el pliego, así como los parámetros de verificación y los 
documentos que se deben presentar. Adicionalmente, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarla 
judicial y extrajudicialmente. 
 
3.4 LOS CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES (DILIGENCIAR ANEXO) 
 
Información de interés general: Señor proponente: recuerde que este proceso de selección se adelanta bajo 
las condiciones de la plataforma transaccional SECOP II, por tanto, en caso de presentar su propuesta bajo la 
figura de proponente plural (CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES U OTRA FORMA DE ASOCIACIÓN) 
deberá realizar todos los trámites de su propuesta por medio de la plataforma mencionada. Para el efecto, se 
informa que existe una guía de Colombia Compra Eficiente que podrá encontrar en el siguiente link.  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_proponen
te_plural_version_revisada.pdf 
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Nota: De acuerdo con los términos de uso del Secop II, en los Procesos de Contratación se entienden como 
no presentadas las ofertas de proponentes plurales presentadas desde cuentas de proponentes singulares y 
viceversa. Se sugiere revisar las indicaciones dadas en la “Guía rápida para la creación de proponentes plurales 
en el SECOP II” expedida por Colombia Compra Eficiente.  
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. En tal caso se 
tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas y no las 
personas que lo conforman individualmente consideradas.  
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 
uno u otro, aportando el documento de conformación donde conste de manera expresa en el acuerdo 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones.  
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y deberán señalar los 
términos y extensión de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, El proponente y/o los 
miembros integrantes de los consorcios y/o uniones temporales deberán acreditar, cada uno, que su duración no 
será inferior a la del plazo del contrato y treinta (30) meses más. 
 
Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, 
representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y 
su responsabilidad, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 3 de la Ley 2160 de 2021. 
 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo señalará expresamente, 
indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas naturales o jurídicas que lo 
conformen sean las mismas que hayan constituido consorcios o uniones temporales para otros procesos. 
Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas durante la vigencia o prórrogas del contrato que 
se suscriba y treinta (30) meses más. 
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 3 de la Ley 
2160 de 2021 y con los siguientes aspectos: 
 
La forma asociativa deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, la cual no 
podrá ser modificada. En el documento de conformación de la forma asociativa se deberá designar la persona 
que para todos los efectos la representará con sus responsabilidades y facultades. 
 
Los integrantes de los consorcios o uniones temporales u otra forma de asociación deberán ser personas 
naturales o jurídicas que cumplan individualmente con los requisitos exigidos en el presente Pliego de 
Condiciones, salvo los casos expresamente señalados. 
 
Para los Consorcios o Uniones Temporales, se exige individualmente para cada integrante del consorcio o 
unión temporal el cumplimiento de estos Requisitos.  
 
3.5 CERTIFICADO DE RECIPROCIDAD 
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Conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 
2003, modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de bienes y servicios 
nacionales a aquellos de origen extranjero. 

 
3.6 DOCUMENTOS SUSCRITOS POR CONTADOR O REVISOR FISCAL 

 
Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor fiscal, según corresponda, 
deberán acompañarse de cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y anexar certificado de 
antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar vigente 
para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición). 
 
3.7 TÍTULOS ACADÉMICOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá acreditar la 
convalidación y homologación de éstos conforme a la ley colombiana. 
 
3.8 IDIOMA DE LA PROPUESTA Y LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Los documentos y las comunicaciones enviadas por los Proponentes o por terceros para efectos del Proceso 
de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus 
anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos de la propuesta que estén en una lengua 
extranjera deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera.  
 
Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano 
de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del 
artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización.  
 
3.9 GASTOS DERIVADOS DE LA PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA Y EL POSTERIOR 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Todos los gastos que se deriven de la preparación de la propuesta, corren a cargo exclusivo del oferente. 
 
Al momento de preparar su oferta, el proponente deberá tener en cuenta todos los posibles gastos que afecten 
la estructuración de la misma, sin que posteriormente pueda alegar la existencia de desequilibrio económico, 
por esta razón, a su favor.  
 
En estos gastos deberá incluir lo correspondiente a pago de impuestos, derechos, valor de primas, constitución 
de pólizas, tasas, parafiscales, retenciones de estampillas, publicaciones y demás erogaciones derivadas del 
perfeccionamiento del contrato y su ulterior ejecución. 
 
3.10 PLAZO PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
 
El plazo para la presentación de las propuestas será en la fecha y hora conforme al CRONOGRAMA establecido 
en la Resolución de Apertura, también previsto en el pliego definitivo o en la adenda que lo modifique. 
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3.11 PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá ser válida durante noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de 
presentación de la misma, pero si las necesidades de la entidad así lo exigen, ésta podrá solicitar al proponente, 
que antes del vencimiento del plazo anteriormente establecido, prorrogue la validez de la propuesta hasta por 
un término superior al inicialmente señalado, debiendo el proponente proceder en conformidad, so pena de 
hacerse efectiva la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
3.12 PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO 
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá 
rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones 
del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia 
establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado en el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Los documentos oponibles a terceros mediante publicaciones de acceso al público en general pueden ser 
entregados por el proponente únicamente dentro del plazo de evaluación de las propuestas y como resultado 
de solicitud de requerimiento que haga la entidad en esta etapa, siempre y cuando no se trate de modificaciones 
efectuadas a la calidad del proponente con posterioridad al vencimiento del plazo de recepción de las ofertas. 
 
Los documentos necesarios para la comparación de las propuestas y que otorgan puntaje, deben ser 
entregados antes del vencimiento del plazo para presentar propuesta.  
 
3.13 REGLAS DE REQUERIMIENTO 
 
3.13.1. Requerimiento. Solicitud efectuada por la entidad, en la que se concede un término perentorio e 
improrrogable para que el proponente aporte los documentos no sujetos a puntaje, que hicieren falta dentro de 
su propuesta. 
 
3.13.2. Forma de entrega de documentos. Los documentos deberán ser aportados dentro del plazo y en el 
horario indicado en el cronograma en la resolución de apertura para la entrega de propuesta. 
 
Finalmente se advierte que para efectos de la aplicación de las reglas de subsanabilidad, se dará en el 
cumplimiento de la Ley 1882 de 2018, por lo cual la entidad en el cronograma del proceso y/o adendas definirá 
fecha máxima para subsanar documentos, so pena de rechazo de la propuesta. 
3.13 DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTARSE A LA PROPUESTA 
 
Los documentos que acrediten los factores de escogencia deberán ser remitidos por el proponente al momento 
del cierre. 
 
Los documentos relacionados con los requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, 
pueden ser aportados hasta el vencimiento del plazo otorgado por la entidad para entregarlos. 
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La propuesta se deberá acompañar de los documentos necesarios para la verificación de la capacidad jurídica, 
financiera, económica, técnica, y de organización. 
 
La información contenida en el certificado del registro de proponentes será la base para allanar las reglas de 
cumplimiento e idoneidad, en las condiciones del Decreto 1082 de 2015 y el parágrafo 1º del artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 
3.14 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:  
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 
y conforme al Decreto 1377 de 2013 compilado en el capítulo 25 del Decreto 1074 de 2015, con la carta de 
presentación de la propuesta el proponente manifiesta, que ha sido informado por EL DEPARTAMENTO de lo 
siguiente: EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales el proponente es titular, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y 
usar los datos personales y/o los de la persona jurídica y/o el proponente plural, relacionados con el proceso 
de contratación en el cual participa. 
 

4  
5 CAPITULO IV 

 
4.REQUISITOS HABILITANTES 

 
5.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
 

5.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (DILIGENCIAR ANEXO) 
 
El proponente debe presentar el Formato - Carta de Presentación de la Oferta el cual debe ir firmado por la 
persona natural proponente o por el representante legal de la persona jurídica proponente individual o plural o 
por el apoderado.  
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 
y conforme al Decreto 1377 de 2013 compilado en el capítulo 25 del Decreto 1074 de 2015, con la carta de 
presentación de la propuesta el proponente manifiesta, que ha sido informado por EL DEPARTAMENTO de lo 
siguiente: EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales el proponente es titular, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y 
usar los datos personales y/o los de la persona jurídica y/o el proponente plural, relacionados con el proceso 
de contratación en el cual participa. 
 

5.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal o el Certificado de Registro Mercantil, expedido por 
la entidad competente, se exceptúa para el ejercicio de profesiones liberales. En caso de que el proponente 
sea consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, cada uno de sus integrantes deben anexar la certificación 
correspondiente, el cual deberá ser expedido con una antelación no superior de treinta (30) días anteriores a la 
fecha de cierre del proceso. 
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Tratándose de sociedades extranjeras con sucursal en el país, la Existencia y Representación Legal se 
acreditará con el RUP, y en caso de no tener sucursal en el país, deberá aportar el documento que acredite la 
adquisición de la personería jurídica en el país de origen, el cual contenga como mínimo los siguientes datos: 
 
• Nombre o razón social completa del proponente 
• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación 
• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
• Duración de la entidad 
 
Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante legal 
de la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se 
entiende formulada bajo la gravedad del juramento. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 
 
El objeto social del proponente debe tener relación con el objeto de la contratación. 
 
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a treinta (30) días calendario, 
contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 

5.1.3 CÉDULA DE CIUDADANÍA VIGENTE 
 
Las personas naturales colombianas deben presentar copia de su cédula de ciudadanía vigente. Las personas 
naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de la cédula de 
extranjería expedida por la autoridad colombiana competente. 
 
Para el caso de personas jurídicas, se adjuntará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en 
el caso de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, copia de la cédula del representante 
legal de cada uno de los integrantes que lo conforman, además, si es nombrado un gestor o representante 
diferente a los integrantes del proponente plural, deberá allegar la cédula. 
 
Además, si es nombrado un gestor o apoderado también deberá allegarlo. 
 
 
 

5.1.4 AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR 
 
Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la entidad competente, tenga limitada su capacidad para participar en el 
proceso de selección y suscribir el contrato, deberá presentar la autorización del órgano directivo 
correspondiente.  
 
En caso de que el proponente sea consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, cada uno de sus 
integrantes debe anexar la certificación correspondiente.  
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Cuando se actúe en calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición, mediante documento legalmente 
otorgado (Artículo 24 de la Ley 962 de 2005), igualmente, deberá allegar la autorización de órgano competente 
de la persona jurídica, si hay lugar.  
 

5.1.5 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
El Departamento de Antioquia, debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de 
Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente. 
  
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente emitió el Concepto C-480 de 2021, 
en el cual establece que la entidad contratante rechazará al proponente cuando la inscripción del RUP que 
realice, ya sea por primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme 
en la fecha prevista para el cierre del procedimiento de selección. Esto teniendo en cuenta que no es posible 
acreditar situaciones ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. El acto de inscripción del RUP adquiere 
firmeza y presunción de legalidad a partir de la ejecutoria de este, de manera que únicamente el RUP en firme 
es plena prueba de las condiciones habilitantes de los proponentes. 
 
De conformidad con el Concepto C-480 de 2021, tratándose del trámite de renovación, se reitera lo expresado 
en el sentido de que la persona que presentó la información para renovar su registro a más tardar el quinto día 
de abril de cada año, cumpliendo el requisito del artículo 2.2.1.1.1.5.1. y pese a que la renovación no esté en 
firme, es decir, mientras esté en trámite el proceso de renovación, puede participar en los procedimientos de 
selección, debiéndose tener en cuenta la información «antigua». De esta manera, en el período comprendido 
entre el momento de la solicitud de renovación y el de su firmeza, se debe emplear la información del RUP que 
está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no habrían cesado y se encontraría vigente. 
Incluso, en caso de que el RUP con la información «antigua» se haya presentado válidamente antes del cierre 
del proceso y con posterioridad a este quede en firme el nuevo RUP, para la evaluación de las propuestas se 
deberá utilizar la información del registro presentado inicialmente. 
 
Cuando se trate del trámite administrativo de la actualización, sucede algo similar que con la renovación, en el 
sentido de que si la actualización no estaba en firme para el momento del cierre del proceso, en la evaluación 
se tendrá en cuenta únicamente la información que estaba en firme para dicho momento. 
 
Los proponentes deberán estar inscritos y clasificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio de su jurisdicción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Título VI Registro Único de 
Proponentes –RUP del Decreto 1082 de 2015.  
  
La renovación del RUP deberá llevarse a cabo a más tardar el quinto día hábil del mes de abril del presente 
año, de lo contrario cesarán los efectos de la inscripción. 
  
El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro 
se encuentre en firme, firmeza que se produce diez (10) días hábiles después de su publicación en el Registro 
Único Empresarial (RUE). 
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La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a treinta (30) días calendario, 
contados a partir de la fecha de cierre del proceso. En caso que el proponente sea consorcio, unión temporal u 
otra forma asociativa, cada uno de sus integrantes deben anexar la certificación correspondiente. 
 

5.1.6 PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente pliego, deberá acreditar su 
existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a ciento veinte (120) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta o 
documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 
 
En caso de que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio, no contenga toda 
la información requerida, deberá acompañar a su oferta el o los documentos públicos o privados mediante los 
cuales acredite el cumplimiento de lo exigido por la Entidad. 
 
Los anteriores requisitos se acreditarán de conformidad con la Ley vigente del País de origen de la sociedad 
proponente.  
 
El proponente extranjero y los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán diligenciar el Formulario 
correspondiente anexo en documentos del proceso en la plataforma del SECOP II, en el cual deberá manifestar 
bajo la gravedad del juramento que no tiene Sucursal en Colombia, ni ejerce actividades de comercio de 
carácter permanente en el país.  
 
Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia pues esto es 
solo obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación que tengan por objeto la construcción 
de obras o prestación de servicios, pues en estos dos casos, se entiende que la persona jurídica extranjera 
está ejerciendo negocios permanentes en Colombia”.  
 
Se aclara que si el oferente acredita que los servicios se prestaran en su totalidad fuera del territorio Colombiano 
no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia.  
 
Adicionalmente, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
El oferente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos 
para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para para contratar y obligarse conforme a la 
legislación de su país. (Ley 816 de 2003, artículo 3). 
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APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, 
y demás actos necesarios de acuerdo con el proceso contractual, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura.  
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar como 
prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), y el artículo 480 del código de comercio y las demás normas vigentes.  
 
NOTA: Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace 
parte de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos 
extranjeros”, no se requiere de la Consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente 
que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país 
donde se origina el documento.  
 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la firma 
apoderada.  
 
5.1.6.1 DECLARACIÓN JURAMENTADA PROPONENTE EXTRANJERO- FORMULARIO  
 
El proponente extranjero y todos los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán manifestar bajo 
la gravedad del juramento en escrito independiente suscrito por el representante legal que no tiene Sucursal en 
Colombia, ni ejerce actividades de comercio de carácter permanente en el país. 
 
 
Consularización  
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala:  
 

“Los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello 
en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a 
falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales 
sobre el régimen de los poderes.  
 
Al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.” Los proponentes deberán dar 
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cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos otorgados o expedidos 
en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad.” 

 
Documento expedido en el exterior 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral anterior, siempre 
que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998 
y reglamentada mediante Resolución 1959 del 3 agosto de 2020 apostilla y legalizaciones. 
 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen.  
 
Conforme con la Circular Externa única de Colombia Compra, los proponentes podrán presentar documentos 
en un idioma distinto al castellano junto con la traducción simple al castellano. El proponente puede presentar 
con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano 
dentro del plazo previsto para la subsanación. 
 
Así mismo, para el término de traslado estos documentos deben cumplir con el requisito de legalización y 
apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso.  
 
Serán aceptados los documentos presentados por las personas jurídicas extranjeras con los cuales se acredita 
su existencia y representación legal teniendo en cuenta su propia legislación. 
 
Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos 
otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad. 
 

5.1.7 APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL  
 
APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL PERSONA JURÍDICA (DILIGENCIAR ANEXO) 
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensiones y ARL), y aportes parafiscales mediante certificación suscrita por el revisor fiscal y/o 
representante legal, en aquellos casos que sea procedente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 
la Ley 789 de 2002, cuando se trate de personas jurídicas, se deberá certificar que se han efectuado los pagos 
dentro de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. No obstante, lo 
anterior, el proponente deberá encontrarse al día por todo concepto de aportes al sistema de seguridad social 
integral y a los parafiscales. 
 
Además, en los casos en que el certificado de paz y salvo de seguridad social y aportes parafiscales sea suscrito 
por el contador o revisor fiscal, deberá allegarse la cédula del contador o revisor fiscal, la tarjeta profesional y 
los antecedentes disciplinarios emitido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a 
3 meses a la fecha de cierre del proceso. 
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Adicionalmente, cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes parafiscales (SENA 
e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal, según 
corresponda, que acredite su condición de beneficiario de dicha exoneración al cumplir con los presupuestos 
normativos del artículo 114-1 del Estatuto Tributario adicionado por el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016.   
 
APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL PERSONA NATURAL (DILIGENCIAR ANEXO) 
 
Cuando el proponente sea persona natural, deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y ARL), mediante certificación suscrita por el mismo, 
acompañada de las planillas de pago al sistema se seguridad social o certificado de afiliación con fecha de 
expedición no mayor a 30 días a la fecha de cierre del proceso.  
 
APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL PROPONENTE PLURAL (DILIGENCIAR ANEXO 
DE PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA, SEGÚN CORRESPONDA) 
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes, deberá aportar los 
certificados aquí exigidos.  
 

5.1.8 CERTIFICADOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  
 
Certificado vigente tanto para el representante legal como de la persona jurídica a la que representan, de no 
estar incurso en causal de inhabilidad, de conformidad con el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República, los cuáles serán verificados por el Departamento de Antioquia. 
 
Para realizar dicha verificación de antecedentes fiscales acceder al siguiente link:  
https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales  
 
Para el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las sociedades de capital, este 
requisito debe ser cumplido por todos los socios y representantes legales de las sociedades participantes. 
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales u otra forma de asociación, cada uno de sus miembros 
integrantes, deberá aportar los certificados aquí exigidos, tanto para el representante legal como de la persona 
jurídica a la que representan.  
 
Además, si es nombrado un gestor o apoderado también deberá allegarlo. 
 

5.1.9 CERTIFICADOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Certificado vigente tanto para el representante legal como de la persona jurídica a la que representan, de no 
estar incurso en causal de inhabilidad, de conformidad con el Boletín de antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación, los cuáles serán verificados por el Departamento de Antioquia. 
 
Para verificar antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación acceder al siguiente link:  
https://www.procuraduria.gov.co/portal/Certificado-de-Antecedentes.page  
 

https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales
https://www.procuraduria.gov.co/portal/Certificado-de-Antecedentes.page
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Para el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las sociedades de capital, este 
requisito debe ser cumplido por todos los socios y representantes legales de las sociedades participantes. 
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales u otra forma de asociación, cada uno de sus miembros 
integrantes, deberá aportar los certificados aquí exigidos, tanto para el representante legal como de la persona 
jurídica a la que representan.  
 
Además, si es nombrado un gestor o apoderado también deberá allegarlo. 
 

5.1.10 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
La Administración Departamental verificará que no registren antecedentes judiciales de conformidad con el 
Artículo 94 del Decreto Ley 019 de 2012, respecto del proponente y el representante legal y todos los socios 
de las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales o cualquier otra forma de asociación, con excepción 
de las sociedades de capital, las cuales deberán suplir dicho requisito con la manifestación escrita y expresa 
por parte del representante legal que ninguno de los socios registran antecedentes judiciales. 
 
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link: http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/. 
 
Además, si es nombrado un gestor o apoderado también deberá allegarlo. 
 

5.1.11 CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
Conforme lo ordena el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. Aportar 
reporte del Registro Nacional de Medidas Correctivas, del proponente persona natural y/o persona jurídica. En 
caso de aparecer en dicho reporte, se dará aplicación al contenido del numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 
de 2016, Código Nacional de Policía.   
 
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link:  
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales u otra forma de asociación, cada uno de sus miembros 
integrantes, deberá aportar los certificados aquí exigidos, para el representante legal de la persona jurídica a la 
que representan.  
 
Además, si es nombrado un gestor o apoderado también deberá allegarlo. 
 

5.1.12 CERTIFICADO ANTICORRUPCIÓN / LISTA CLINTON, INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERÉS 

 
El proponente deberá diligenciar el formato anexo en donde manifieste bajo la gravedad del juramento que ni 
el, ni sus accionistas o socios y/o sus administradores, miembros de junta directiva, representantes legales, 
apoderados, revisor fiscal, o quienes hagan sus veces: 
 
a) Están incluidos en la lista de la ONU emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, o la lisa 
emitida por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) también conocida como Lista Clinton, ni en 

http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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ninguna otra lista restrictiva emitida por organismos nacionales o internacionales, policiales, judiciales o de 
investigación con igual fin. 
 b) Han participado en actividades de lavado de activos o financiamiento del terrorismo. El proponente o 
contratista según aplique, entiende y acepta que en el evento de incurrir en cualquiera de las situaciones 
referidas en los literales anteriores, su propuesta será rechazada de plano, o si se materializa durante la relación 
contractual con el Departamento de Antioquia, esta entidad dará por terminado el contrato de manera unilateral.  
 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la Constitución 
Política de 1991, Ley 80 de 1993, el Art. 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1778 de 2016, Ley 
2195 de 2022 y demás normas aplicables que la modifique y/o adicione. 
 
En el caso de las modalidades asociativas, como consorcios o uniones temporales, entre otras, esta declaración 
se debe realizar en la propuesta o contrato según el caso, por cada uno de los integrantes de la figura jurídica 
interviniente. 
 

5.1.13 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Por un valor correspondiente al diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial y con una vigencia de tres (3) 
meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección, a favor de entidades estatales. Esta 
garantía podrá consistir en una póliza expedida por compañías de seguros legalmente autorizadas para 
funcionar en Colombia o en una garantía bancaria o patrimonio autónomo.  
 
En el caso de declaratoria de desierta, la entidad procederá a devolver la garantía de seriedad de la oferta a 
los proponentes que lo soliciten por escrito. 
 
La no presentación de la garantía o póliza de seriedad de la oferta, dará lugar al rechazo de la propuesta, de 
conformidad con lo prescrito en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 
5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
En caso de presentarse proponentes plurales (consorcios o uniones temporales), la póliza de seriedad de la 
propuesta deberá ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal, indicando el nombre de cada uno de 
sus integrantes y debe de estar suscrita por el representante legal del mismo. 
 
 
CUBRIMIENTO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos: 
 
* Retiro de la oferta después de vencido el plazo para su presentación 
* La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
* La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 
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* La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la 
entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

5.2.1 REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, según 
corresponda, de acuerdo con la actividad a contratar, la capacidad financiera será objeto de verificación a todos 
los proponentes, sin calificarse por cuanto no es factor de comparación de las ofertas.  
 
Para lograr la reactivación económica, ante la crisis generada por la pandemia del COVID-19, el gobierno 
nacional expidió el Decreto 399 de 2021, mediante el cual en su artículo 5° se adicionan dos parágrafos 
transitorios al artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015 frente a la regulación de la información financiera 
y organizacional prevista en el Registro Único de Proponentes – RUP. En tal sentido, se indicó a partir de la 
modificación introducida por el Decreto 579 de 2021 y posteriormente con la reforma introducida por el artículo 
2 del Decreto 1041 de 2022 – que a partir del 1 de julio de 2021 las entidades estatales deberán tener en cuenta 
los datos sobre la capacidad financiera y organizacional de los últimos tres años fiscales anteriores a la 
inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del proponente, consignada en el RUP.  
 
Es decir, como el certificado del RUP debe contener la información financiera y organizacional del proponente 
correspondiente a los últimos tres años o al período transcurrido desde su primer cierre fiscal, según el caso, 
al momento de evaluar tales indicadores las entidades estatales deberán tener en cuenta “el mejor año fiscal” 
que refleje el registro. Por “mejor año fiscal” se interpreta la información relativa al año apreciada en su conjunto, 
o sea, de manera integral, que permita al proponente cumplir los requisitos habilitantes de capacidad financiera 
y organizacional.  
 
Lo que infiere del último inciso del parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 
agregado por el artículo 6 del Decreto 399 de 2021 y sustituido por el artículo 3 del Decreto 579 de 2021, que 
establece de manera imperativa que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta 
el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente, independientemente de que el oferente lo 
haya indicado o no. 
 
Los proponentes que terminan su año contable en una fecha distinta al 31 de diciembre deben actualizar la 
información financiera en la fecha correspondiente, sin perjuicio de la obligación de renovar el RUP de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Respecto del año 2023 el parágrafo transitorio 3º del artículo 2.2.1.1.1.5.2. de la Subsección 5 de la Sección 1 
del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 1º del 
del Decreto 1041 de 2022, reglamenta: 
 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO 3. En el año 2023, para efectos de la inscripción o renovación del 
Registro Único de Proponentes, el interesado reportará la información contable de que tratan los 
numerales 1.3 y 2.3 de este artículo, correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales anteriores al 
respectivo acto. 
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En aquellos eventos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información 
financiera correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, podrá acreditar dicha 
información desde su primer cierre fiscal. 
 
El proponente que tenga o haya tenido inscrita en la cámara de comercio la información de la 
capacidad financiera y organizacional de los años 2020 y/o 2021, no deberá presentar la información 
que repose en la respectiva cámara de comercio, la cual conservará la firmeza para efectos de su 
certificación.” 

 
Para garantizar la participación de las personas extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes 
por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán aportar la información para verificar su capacidad 
financiera, presentando certificación firmada por el Representante Legal, acompañada de traducción simple al 
idioma español, con los valores re-expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la 
fecha de cierre de los estados financieros, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional 
expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 
 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal u otra forma de 
asociación, se aplicará el procedimiento de Suma de los componentes de los indicadores contenidos en el 
Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Todos los cálculos aritméticos que se realicen para la determinación de los indicadores de proponentes plurales 
se aproximarán por exceso o por defecto a la centésima del valor, así: cuando la milésima sea igual o superior 
a 5, se aproximará por exceso, y cuando sea inferior a 5 se aproximará por defecto.  
 
El Departamento de Antioquia si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información adicional, 
con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos. 
 
Los indicadores por verificar serán los siguientes: 
 
Índice de Liquidez: Activo corriente sobre pasivo corriente: Mayor o igual a 1,5 
Nivel de Endeudamiento: Pasivo total sobre activo total: Menor o igual al 0,70 
Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad operacional sobre gasto intereses: Mayor o igual a 1,5 
Capital de trabajo: Activo corriente - Pasivo corriente: Mayor o igual al 20% del presupuesto oficial. 
 
Cuando el proponente no tenga en su contabilidad, la cuenta de pasivo corriente (es decir que su valor sea 
cero), cuyo resultado daría indeterminado, se podrá habilitar en el requisito, siempre que el activo corriente sea 
positivo. 

 
Para el cálculo del indicador de cobertura de intereses, cuando el proponente no tenga en su contabilidad, la 
cuenta de gasto de intereses, (es decir que su valor sea cero), cuyo resultado daría indeterminado, se podrá 
habilitar en el requisito, siempre que la utilidad operacional sea positiva. 
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El Departamento de Antioquia, considera necesario evaluar los indicadores de capital de trabajo como 
indicador adicional para asegurar que los proponentes cuenten con los recursos económicos suficientes para 
iniciar la ejecución del contrato y la compra de los elementos necesarios para la ejecución. 
 
Para la acreditación del requisito de capital de trabajo, se tomarán los valores del activo corriente y pasivo 
corriente, contenidos en el RUP y la Entidad realizará el cálculo respectivo. 
 
Si el proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, su capital de trabajo 
corresponde a la suma de los capitales de trabajo acreditados por cada uno de sus integrantes. 
 

5.2.2 REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
Para verificar el cumplimiento se tomará la información que aparezca en el RUP según las mismas indicaciones 
dadas en el numeral anterior.  
 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal u otra forma de 
asociación, se aplicará el procedimiento de Suma de los componentes de los indicadores contenidos en el 
Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. Mayor o igual que 0,05 
Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total: Mayor o igual que 0,03 
 
NOTA 1: Los oferentes deben cumplir con todos los índices requeridos por la Entidad para determinar la 
capacidad financiera. 
 
5.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
 

5.3.1 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE  
 
Para evaluar la experiencia se tomarán los contratos ejecutados y registrados por el proponente en el RUP, 
de los cuales el proponente deberá aportar los respectivos certificados de experiencia emitido por la entidad 
contratante. No se tendrán en cuenta para la evaluación los contratos que no estén registrados en el RUP. 
 
Para efectos de acreditar la experiencia de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes 
aportará su experiencia de acuerdo con el porcentaje de su participación. 
 
5.3.1.1  EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE CUANDO NO CUMPLE CON CRITERIO 

DIFERENCIAL 
 
Para evaluar la experiencia se tomarán los contratos ejecutados y registrados por el proponente en el RUP, de 
los cuales el proponente deberá aportar los respectivos certificados de experiencia emitido por la entidad 
contratante. No se tendrán en cuenta para la evaluación los contratos que no estén registrados en el RUP. 
 
Para efectos de acreditar la experiencia de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes 
aportará su experiencia de acuerdo con el porcentaje de su participación. 
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El proponente deberá acreditar experiencia de hasta tres (3) contratos cuyo objeto y/o alcance esté relacionado 
con el objeto y/o el alcance del presente proceso. Los contratos con los cuales pretenda acreditar la experiencia 
deberán estar inscritos en el RUP de conformidad con lo establecido en el acápite anterior, además deberán 
estar ejecutados y terminados, y su sumatoria deberá ser igual o mayor al 100% del valor del presupuesto oficial 
en SMMLV por cada lote a presentarse y deberán estar debidamente certificados en el Registro Único de 
Proponentes, identificados en el clasificador de bienes y servicios, en el siguiente código UNSPSC por lote: 
 
1. SEGMENTO:15000000 – Materiales combustibles, aditivos combustibles, lubricantes y anticorrosivos  
2. FAMILIA: 15100000 - Combustibles 
3. CLASE: 15101500 – Petróleo yDestilados  
Acreditación de la experiencia requerida 
 
Estas certificaciones deberán indicar que los contratos se encuentren terminados al cierre del plazo de 
presentación de propuestas del presente proceso, y deberán contar como mínimo con la siguiente información:  
 
· Número del contrato, cuando aplique 
· Nombre o razón social de la empresa o persona contratante 
· Objeto del contrato 
· Valor del contrato 
· Plazo de ejecución del contrato 
· Fecha de iniciación del contrato 
· Fecha de terminación del contrato  
· Nombre y firma de la persona que expide la certificación. 
· Alcance, actividades y/o obligaciones cuando se requiere acreditar actividades específicas. 
· Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, deberá informar el 
porcentaje de participación y el valor correspondiente a cada contratista en forma separada. 
· Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia 
derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
Si la totalidad de la información requerida no está en el certificado aportado deberá allegar documento que lo 
complemente, tales como, 
 
- Acta de inicio, para acreditar la fecha inicio del contrato. 
- Contrato, para acreditar las partes, el objeto y alcance del contrato. 
- Acta de terminación, para acreditar la fecha de terminación del contrato. 
- Acta de recibo. 
- Acta de liquidación. 
- Cualquier otro documento contractual hábil, suscrito por empleado o funcionario competente de la 
Entidad contratante que complemente la información. 
 
No se tendrán en cuenta para la verificación de experiencia habilitante aquellas certificaciones que no 
contengan la información requerida cuando no se complemente con documento adicional que permita verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral. 
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Las certificaciones expedidas por la entidad contratante se pueden complementar adjuntando acta de recibo a 
satisfacción, acta de liquidación, copias del contrato o convenio. La Entidad podrá verificar la veracidad y 
autenticidad de las certificaciones presentadas a través de los mecanismos que considere pertinentes. Los 
contratos o convenios que se encuentren en ejecución, a la fecha de cierre del presente proceso, no serán 
tenidos en cuenta para la verificación de la experiencia. 
 
La experiencia de los proponentes que por su naturaleza no requieren de inscripción en el Registro único de 
Proponentes, será validada a través de las certificaciones contractuales y su contenido deberá corresponder 
con el que se exige en el presente numeral. 

 
La experiencia debe ser cumplida por cada uno de los integrantes de la modalidad de asociación, en el código 
UNSPSC anteriormente relacionado. 
 
Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, se tomará el valor 
correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos. 
 
En caso de acreditar, experiencia de los socios o accionistas, cuando la sociedad tiene menos de 3 años de 
constitución, se deberá aportar el acta de constitución del proponente, o el documento idóneo donde conste la 
conformación accionaria del proponente. 
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y está presente inconsistencias, 
se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta aquella que esté 
demostrada. 

 
Cuando la Entidad en desarrollo de la verificación de la Experiencia requiera confirmar información adicional 
del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la 
información, tales como certificaciones adicionales o cualquier otro soporte.  

 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional 
a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación, para que la entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar 
debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el interventor, según corresponda. En 
caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el proponente para la acreditación 
de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 

a) Acta de liquidación 
b) Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
c) Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en 

la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté 
en capacidad u obligación de hacerlo. 

d) Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de 
inicio. 

e) Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente 
inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 
para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se 
admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 
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5.3.1.2  EXPERIENCIA CRITERIO DIFERENCIAL MIPYME  
 
El proponente que cuente con la calidad de MIPYME, de acuerdo a los criterios de clasificación empresarial, 
definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, podrá acreditar la experiencia con hasta cinco (05) contratos cuyo objeto y/o alcance esté 
relacionado con el objeto del presente proceso. Los contratos con los cuales pretenda acreditar la experiencia 
deberán estar inscritos en el RUP de conformidad con lo establecido en el acápite anterior, además deberán 
estar ejecutados y terminados, y su sumatoria deberá ser igual o mayor al 100% del valor del presupuesto oficial 
en SMMLV por cada lote a presentarse. Estos deberán estar debidamente certificados en el Registro Único de 
Proponentes e identificados en el clasificador de bienes y servicios, en el siguiente código UNSPSC por lote: 
 
SEGMENTO: 15000000 – Materiales combustibles, aditivos combustibles, lubricantes y anticorrosivos  
FAMILIA: 15100000 - Combustibles 
CLASE:               15101500 – Petróleo y Destilados  
 
Las condiciones contenidas en el numeral 5.1.2.1.1 Acreditación de la experiencia requerida, aplicarán al 
presente requisito, excepto la disposición respecto a la acreditación de experiencia en proponentes plurales, la 
cual aplica la siguiente: 
 
Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) Para efectos de acreditar la experiencia 
de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes aportará su experiencia de acuerdo con el 
porcentaje de su participación. 
 
La experiencia debe ser cumplida por cada uno de los integrantes de la modalidad de asociación, en  el código 
UNSPSC anteriormente relacionado. 
 
Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, se tomará el valor 
correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, para que un proponente, singular o 
plural, pueda acceder a criterios diferenciales para Mipyme en el presente proceso, deberá acreditar su 
condición de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil, en el que se certifique el cumplimiento de los criterios para ser Mipyme, de conformidad 
con en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015.  
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación, en el que 
se certifique el cumplimiento de los criterios para ser Mipyme, de conformidad con en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente al cierre del proceso. 
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Nota 1: En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Nota 2: Los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación 
legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una 
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores al cierre del proceso. 
 
Nota 3: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Por lo anterior, las certificaciones a enviar por parte de los interesados deberán contener: 
 

- Número del contrato, cuando aplique 
- Nombre o razón social de la empresa o persona contratante 
- Objeto del contrato 
- Valor del contrato 
- Plazo de ejecución del contrato 
- Fecha de iniciación del contrato 
- Fecha de terminación del contrato  
- Nombre y firma de la persona que expide la certificación 
- Alcance, actividades y/o obligaciones cuando se requiere acreditar actividades específicas. 
- Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, deberá informar 

el porcentaje de participación y el valor correspondiente a cada contratista en forma separada 
- Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la 

experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el 
porcentaje de participación. 

 
Se podrá certificar mediante acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación que contenga la información 
anteriormente descrita.  
 
Cuando las certificaciones no cuenten con la información requerida para la verificación, el proponente puede 
complementar la misma, adjuntando acta de recibo a satisfacción, acta de liquidación, copias del contrato o 
convenio. La Entidad podrá verificar la veracidad y autenticidad de las certificaciones presentadas a través de 
los mecanismos que considere pertinentes. Los contratos o convenios que se encuentren en ejecución, a la 
fecha de cierre del presente proceso, no serán tenidos en cuenta para la verificación de la experiencia. 
 
La experiencia de los proponentes que por su naturaleza no requieren de inscripción en el Registro único de 
Proponentes, será validada a través de las certificaciones contractuales y su contenido deberá corresponder 
con el que se exige en el presente numeral. 
 
La experiencia debe ser cumplida por cada uno de los integrantes de la modalidad de asociación, en el código 
UNSPSC anteriormente relacionado. 
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Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal u otra forma de asociación, 
se tomará el valor correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos. 
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y está presente inconsistencias, 
se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta aquella que esté 
demostrada. 
 
No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan la información que 
permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral. 
 
Cuando la Entidad en desarrollo de la verificación de la Experiencia requiera confirmar información adicional 
del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la 
información, tales como certificaciones adicionales o cualquier otro soporte.  
 
En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el proponente para la 
acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 

f) Acta de liquidación 
g) Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
h) Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que 

conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad 
u obligación de hacerlo. 

i) Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
j) Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito 

y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la 
acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 
5.3.2 CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  

 
El proponente deberá diligenciar y presentar el formato “Anexo especificaciones técnicas”, correspondiente al 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y las contenidas en el numeral 2.2. Especificaciones técnicas. 
 
5.1.3.3 CERTIFICADO DE MINAS Y ENERGIAS  
 
Cuando el proponente participe en calidad de Distribuidor Mayorista debe acreditar dicha condición presentando 
como anexo las resoluciones expedidas por el Ministerio de Minas y Energía (anexar resoluciones en la 
propuesta). 
 
Cuando el proponente participe en calidad de Distribuidor Minorista debe acreditar dicha condición presentando 
como anexo las resoluciones expedidas por el Ministerio de Minas y Energía. Además, debe acreditar la 
condición de su Distribuidor Mayorista presentando como anexo las resoluciones expedidas por el Ministerio de 
Minas y Energía. (Anexar resoluciones en la propuesta). 
 
Cuando el proponente participe en calidad de Comercializador Industrial debe acreditar dicha condición 
presentando como anexo las resoluciones expedidas por el Ministerio de Minas y Energía. Además, debe 
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acreditar la condición de su Distribuidor presentando como anexo las resoluciones expedidas por el Ministerio 
de Minas y Energía. (Anexar resoluciones en la propuesta). 
 
Si el Proponente es plural todos sus integrantes deben contar con esta autorización 

6  
7 CAPÍTULO V 

 
PREPARACIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTOS 

 
7.1 CONDICIONES DE LA OFERTA  
 
7.2 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
El proponente deberá elaborar su oferta y enviarla de manera electrónica a través de la plataforma del SECOP 
II. La Entidad ÚNICAMENTE recibirá propuestas mediante esta plataforma.  
 
En el SOBRE 1 (Habilitante y técnico) deberá adjuntar los documentos habilitantes y técnicos de la 
propuesta de acuerdo con el formulario de la entidad. 
 
En el SOBRE 2 (Económico) deberá diligenciar ÚNICAMENTE el valor de su oferta inicial, el cual será 
abierto antes de la diligencia de subasta para que los evaluadores del comité verifiquen dichas 
propuestas y determinen el valor de arranque. 
 
La propuesta deberá elaborarse con base en los formatos y anexos establecidos para el efecto. Una vez 
finalizado el plazo para la presentación de propuestas la Entidad publicará el listado de proponentes en la 
plataforma del SECOP II.  
 
En caso de que el SECOP II presente fallas, el proveedor debe seguir las instrucciones establecidas en el 
protocolo de indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, evento en el cual la Entidad tendrá a disposición 
el correo: secretariasuministrosyservicios@antioquia.gov.co 
 
Los teléfonos de la mesa de servicio del SECOP II son: 7456788 en Bogotá y 018000 520808 para el resto del 
país. 
 
La entidad comunicará por su página web, las decisiones que se tomen por indisponibilidad de la plataforma en 
el link de “Contratación” (http://www.antioquia.gov.co/index.php/contratacion). 
 
5.2 PRESENTACIÓN DE LA LISTA DE PRECIOS EN SECOP II  
 
El oferente deberá presentar junto con su propuesta en sobre separado el diligenciamiento de la oferta 
económica inicial, utilizando las herramientas virtuales puestas a disposición por Colombia Compra Eficiente 
mediante SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública) www.colombiacompra.gov.co  
 
Esta información se incluye mediante preguntas tipo “Lista de precios”, que son tablas con las descripciones, 
cantidades y precios unitarios estimados de los bienes que la Entidad Estatal va a adquirir en el Proceso de 

mailto:secretariasuministrosyservicios@antioquia.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Contratación. Posteriormente, cuando el Proveedor vaya a presentar su oferta, indicará el precio final ofrecido 
en estas tablas.  
 
Para la presentación de la oferta económica inicial el proponente contemplará los costos directos, indirectos, 
impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado 
del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en el presente 
documento.  
 
Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica inicial, no dará lugar 
a su modificación.  
 
La relación de ítems, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formará parte del contrato que 
se celebre con el proponente favorecido.  
 
Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos. Si es entre cifras, a las correcciones 
aritméticas que haga el Departamento de Antioquia, en las discrepancias entre textos, que no puedan 
despejarse con simple raciocinio, prevalecerá el último texto consignado. Si hay diferencias entre la información 
suministrada en los formatos y los documentos de la propuesta, prevalecerá lo señalado en los documentos de 
la propuesta.  
 
7.3 CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
a. Para la elaboración de la oferta económica se deberá tomar en cuenta que el cálculo de los aspectos 
económicos del proceso debe cubrir e incluir todos los costos directos e indirectos de los elementos y de los 
trabajos necesarios para cumplir con el objeto del contrato y con todas las obligaciones y asunción de riesgos 
que emanan del mismo.  
 
b. El proponente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimaciones que le permitan determinar 
LOS VALORES OFERTADOS EN SU PROPUESTA ECONOMICA INICIAL Y EN SUS LANCES, con el fin de 
prever todos los costos que implique la ejecución de las actividades objeto del contrato.  
 
c. EL VALOR DE LA OFERTA INICIAL COMO EL DE CADA LANCE, será el único dato de referencia utilizado 
para la comparación correspondiente respecto de las otras propuestas.  
 
d. Si el proponente no realiza lances durante el certamen de la subasta, se entenderá como lance válido el valor 
de su propuesta económica inicial.  
 
7.4 RETIRO O MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Si un proponente desea retirar su propuesta antes del cierre de la contratación, deberá realizarlo mediante la 
plataforma de Colombia Compra Eficiencia - SECOP II. 
 
No será permitido que ningún proponente modifique o adicione su oferta después de que el proceso de 
selección se haya cerrado. 
 
7.5 RESERVA DE DOCUMENTOS 
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El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, que información de la consignada tiene carácter de 
reserva, señalando expresamente la norma jurídica en la que se fundamenta, con el fin de que el Departamento 
de Antioquia se abstenga de entregar la misma, cuando cualquier persona natural o jurídica ejerciendo el 
derecho de petición, solicite copia de las propuestas, se tendrá por no escrito el anuncio de reserva; Al respecto, 
se precisa de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, que “las 
autoridades expedirán a costa de aquellas personas que demuestren interés legítimo, copias de las actuaciones 
y propuestas recibidas, respetando la reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y 
privilegios”  
 
7.6 IDIOMA DE LA PROPUESTA  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros 
para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en 
castellano. La oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos de la propuesta que 
estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado 
en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá 
ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o 
consularización.  
 
7.7 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS  
 
Los proponentes deben entregar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria 
su legalización. Para firmar el contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del 
Proceso. 
 
7.8 VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
La validez de la oferta será de tres (3) meses, contados a partir de la fecha límite para recibir los documentos 
para la verificación de los requisitos habilitantes de la contratación. 
 
 

8 CAPÍTULO VI 
 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
8.1 LA JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 

OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
De conformidad con la normativa aplicable por tratarse de una Selección Abreviada por Subasta Inversa, se 
tendrá como único criterio de evaluación el precio, de conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 
del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6º del Decreto 1860 de 2021. 
 
8.2 CRITERIOS DE DESEMPATE 
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De conformidad con el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.17 a la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, se 
tiene que los criterios de desempate están establecidos así: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 
cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes 
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 2 del Decreto 
680 del 22 de junio de 2021, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.  
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 
de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso 
anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para 
obtener dicho puntaje.  
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir 
en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que 
se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán 
cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, adicionado por el artículo 2 del Decreto 680 del 22 de junio 
de 2021, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 
se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración 
que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 
1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, 
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del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en 
las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato.  
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, 
bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple 
la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con 
la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales:  
 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
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por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos porel Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.  

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018,  
o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del 
numeral 8 del presente artículo.  
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
Para el presente proceso, se realizará sorteo de desempate a través de un programa de internet cuyo link es 
https://echaloasuerte.com/number, allí se procederá a indicar los números de los proponentes que participarán 
en el sorteo y este arrojará el número ganador. En caso de que dicho programa no se encuentre disponible, se 
realizará el sorteo mediante programa similar o mediante balotas. 
 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por 
un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos.  
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, 
la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana.  
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Parágrafo 4: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 
2012 y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1074 de 2015, y en los casos exigidos en el Decreto 1860 
de 2021, el titular de la información de datos sensibles, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate, por lo cual, deberá diligenciar el formato anexo “Autorización 
para el tratamiento de datos personales”. Igualmente, dicho anexo de tratamiento de datos personales y la 
información de datos sensibles deberá subirse en el formulario de la plataforma transacional SECOP II 
dispuesta por la entidad para tal fin. 
 
Parágrafo 5: DOCUMENTOS SOPORTE PARA ACREDITAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE: En caso 
de que el proponente requiera acreditar alguna condición específica requerida para el desempate de 
propuestas, deberá aportar junto con la propuesta los documentos necesarios para la verificación por parte de 
la Entidad, los cuales no serán subsanables. 
 

https://echaloasuerte.com/number
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8.3 OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
Conforme con el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015,  
 

Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal 
en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del presente decreto, el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones 
que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 
anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con 
el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. 
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a 
circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato 
si éste es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de 
evaluación de ofertas. 
 
En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de la misma. 

 
Cuando de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de una oferta resulta 
artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por el ofertado. 
Analizadas las explicaciones, el Comité Asesor y Evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad de la 
oferta en el proceso, explicando sus razones. 
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma 
responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso que se adjudique el contrato ha dicho proponente.  
 
8.4 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA  
 
El Departamento de Antioquia, rechazará la propuesta en los siguientes casos:  
 
1. Cuando no se haya presentado con la propuesta cualquier documento esencial para la comparación objetiva 

de la misma y que no sea objeto de ser subsanado.  
2. Cuando el Comité Asesor Evaluador, recomiende el rechazo de una oferta, luego de haberse sometido al 

procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
3. Cuando no se encuentre inscrito en el RUP al momento de presentar la propuesta.  
4. Cuando el proponente realice su inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) por primera vez o 

cuando hayan cesado los efectos y deba volver a inscribirse, y este no se encuentre en firme para la fecha 
prevista de cierre del proceso de contratación, o que el proponente no haya cumplido con el deber 
establecido en el artículo 2.2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, esto es, que no haya presentado la 
información para renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril. 

5. Cuando la cuenta de un proponente plural no esté creada de acuerdo con la guía de Colombia Compra 
Eficiente, en la cual se deberá evidenciar los integrantes y el porcentaje de participación de los mismos. 

6. Cuando las ofertas de proponentes plurales se presenten desde cuentas de proponentes singulares y 
viceversa, se entenderán como no presentadas las ofertas de acuerdo a los términos de uso del Secop II. 
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7. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
para contratar, según lo dispuesto en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y 
demás normas que regulan la materia.  

8. Cuando se presente la propuesta sometida al cumplimiento de cualquier condición o modalidad que 
represente un condicionamiento para la entidad, o cuando la propuesta sea alternativa.  

9. Cuando se compruebe que la información suministrada es contradictoria o sea artificiosamente incompleta, 
sin perjuicio de dar traslado a las entidades competentes. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de 
subsanación de requisitos. 

10. Cuando el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60, Ley 610 
de 2000). 

11. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la 
Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u 
otra forma de asociación, si hay lugar a ello. 

12. Cuando no se cumpla en debida forma y antes del certamen de subasta (en el plazo otorgado por la Entidad 
para subsanar en el cronograma) con las condiciones técnicas, financieras y/o jurídicas solicitadas en el 
presente pliego de condiciones. 

13. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, se envíe por correo electrónico, fax o se deje en un 
lugar distinto al estipulado en el pliego de condiciones y no se allegue dentro del término establecido para 
el cierre del proceso de selección. 

14. Cuando el proponente habiendo sido requerido por la Gobernación de Antioquia, para aportar documentos, 
suministrar información o realizar aclaraciones, no los allegue en el plazo otorgado por la Entidad para 
subsanar dentro del plazo del cronograma, o habiéndolos aportado, no esté acorde con las exigencias 
establecidas en el pliego de condiciones.  

15. Cuando el proponente habiendo sido requerido por la Gobernación de Antioquia para justificar los valores 
ofertados en su propuesta económica, no los allegue en el tiempo establecido por la entidad.  

16. Cuando el proponente habiendo sido requerido por la Gobernación de Antioquia para enviar el detalle de 
precios de la oferta económica posterior al certamen de subasta, no los allegue en el tiempo establecido por 
la entidad. 

17. Cuando el proponente no acepte la aplicación del descuento ofrecido como producto de la subasta. 
18. Cuando se acrediten circunstancias posteriores al cierre y entrega de propuestas del proceso. 
19. Cuando el proponente se niegue a recibir las visitas que determine el Departamento de Antioquia, con el fin 

de confrontar la realidad de la información suministrada por el proponente. 
20. Por no considerar las modificaciones que mediante adendas haya hecho el Departamento de Antioquia. 
21. Cuando se presenten varias ofertas y se configure cualquiera de las siguientes hipótesis: con el mismo 

nombre; con nombres diferentes; de forma simultánea como persona natural o jurídica y representante legal 
de una persona jurídica, de forma simultánea como persona natural o jurídica e integrante de un Consorcio 
o Unión Temporal, de forma simultánea como persona natural o jurídica y representante de un Consorcio o 
Unión Temporal u otra forma de asociación. Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo 
representante legal, o socios comunes, solo podrá presentarse a la selección una de ellas. Se rechazarán 
todas las propuestas que se encuentren en alguna de las situaciones anteriormente mencionadas. 

22. Cuando un Consorcio o Unión Temporal no se constituya en los términos previstos por el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 3 de la Ley 2160 de 2021. 

23. La comprobación de que el proponente no se encuentre al día con los pagos de aportes al Sistema de 
Seguridad Social de los trabajadores a su cargo (Salud, Pensiones, ARP) al igual que en el pago de aportes 
parafiscales de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y 
artículo 50 de la ley 789 de 2002, pues esto impide la suscripción del contrato. 
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24. Aparecer registrado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas, tal y como lo describe el artículo 183 
de la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía.”  

25. Cuando no se presente junto con la propuesta la póliza o garantía de seriedad de la propuesta de acuerdo 
con el contenido del parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 5 de la Ley 
1882 de 2018. 

26. Cuando el proponente se encuentre incurso en causal de disolución y/o estado de liquidación; en 
concordato; en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 1116 de 2006. En caso de consorcios o uniones temporales, será 
causal de rechazo si alguno de los integrantes se encuentra en esta situación. 

27. Cuando el valor de la propuesta inicial de precio supere el presupuesto oficial, por ítem o total. 
28. Cuando en la propuesta económica no se coticen la totalidad de los ítems o se coticen incompletos.  
29. Cuando no se indique la Propuesta Inicial en el sobre económico 2 del Secop II. 
30. Cuando no se realice la oferta económica a través de la plataforma virtual y dentro del término establecido 

en el cronograma. 
31. En caso de que el proponente indique en el sobre II de oferta económica en el SECOPII  un número inferior 

al porcentaje mínimo 1 (1%) o superior al máximo 99 (99%) de descuento. 
32. Cuando no se presente la propuesta económica o se presente de manera incompleta o no se presente en 

la forma indicada por la entidad. 
33. Si la propuesta es presentada en moneda diferente a la legal colombiana. 
34. Cuando la sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones temporales no sea igual al 

100%. 
35. Cuando el valor total ofertado en la propuesta económica o en Secop II supere el presupuesto oficial. 
36. Cuando se modifiquen ítems y valores que en el presupuesto que son fijos. 
37. Cuando se acrediten circunstancias posteriores al cierre y entrega de propuestas del proceso. 
38. Cuando se supere en valor o en porcentaje, el costo de las estampillas fijado en el presupuesto oficial. 
 

9  
10 CAPÍTULO VII 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
10.1 OBJETO 
 
El objeto a contratar en el presente proceso de selección es el determinado en el pliego de condiciones 
definitivo, y será señalado en la minuta del contrato.  
 
10.2 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El alcance es el determinado en el pliego de condiciones definitivo, y será señalado en la minuta del contrato.  
 
10.3 VALOR 
 
Será de acuerdo con la propuesta presentada por el contratista en su oferta previamente aprobada por el 
Departamento de Antioquia. 
 
10.4 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
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La forma y condiciones de pago establecidas para la ejecución del contrato a celebrarse como consecuencia 
del presente proceso de selección, es la determinada en el pliego de condiciones definitivo y será señalado en 
la minuta del contrato. 
 
10.5 FONDOS Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
 
Para amparar el valor del presente contrato, EL DEPARTAMENTO cuenta la disponibilidad presupuestal 
señalado en la minuta del contrato. 
 
10.6 PLAZO 
 
El plazo oficial para la ejecución del contrato es el determinado en el pliego de condiciones definitivo y será 
señalado en la minuta del contrato, contado a partir de la fecha del acta de inicio.  
 
10.7 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Todas las obligaciones definidas para el contratista (técnicas, administrativas, financieras) contenidas en los 
pliegos de condiciones definitivos, teniendo en cuenta las modificaciones realizadas a las mismas mediante 
adenda). 
 
10.8 OBLIGACIONES DE EL DEPARTAMENTO 
 
Todas las obligaciones definidas para el contratante contenidas en el pliego de condiciones definitivo, 
teniendo en cuenta las modificaciones realizadas a las mismas mediante adenda). 
 
10.9 OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES 
 
Todas las obligaciones definidas para las partes contenidas en el pliego de condiciones definitivo, teniendo en 
cuenta las modificaciones realizadas a las mismas mediante adenda)  
 
10.10 SUPERVISIÓN  
 
Según el Manual de Supervisión e Interventoría, la supervisión deberá ser TIPO C, el cual indica que “Para 
contratos de mínima cuantía y/o cuyo objeto sea de baja complejidad. Se requiere únicamente de un supervisor 
que debe ser un funcionario de planta designado y el cual debe tener conocimiento sobre el objeto del contrato 
y deberá realizar el seguimiento administrativo, técnico, jurídico, contable y financiero”. 
 
PARÁGRAFO. Será obligación de los funcionarios que ejerzan la Supervisión: a) Colaborar con EL 
CONTRATISTA con miras a la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. b) Exigir el cumplimiento del 
contrato en todas o en cualquiera de sus partes. c) Verificar al momento del pago, que EL CONTRATISTA se 
encuentra al día con el Sistema de Seguridad Social Integral, así como los aportes al SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación, so pena de incurrir en causal de mala conducta, de conformidad con lo previsto en el artículo 
41 parágrafo 1° de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 Ley 1150 de 2007. d) Realizar informes 
mensuales que den cuenta del cumplimiento de las obligaciones del contrato con sus respectivas evidencias. 
e) Estar al día en las publicaciones en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, Gestión Transparente y 
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en la actualización del expediente físico. Corresponderá igualmente al supervisor velar por el estricto 
cumplimiento del contrato, ejerciendo las funciones de supervisión administrativa, financiera, jurídica y técnica 
del mismo y deberá concurrir a la liquidación del mismo. Así mismo, será obligación del supervisor realizar 
informes mensuales para el pago del contrato, el cual deberá evidenciar la aprobación y detalle pago, adicional 
estar al día en las publicaciones en el Sistema Electrónico de Contratación Pública y en la actualización del 
expediente físico. 
 
10.11 GARANTÍAS 
 
Según información consignada en el pliego de condiciones definitivo, teniendo en cuenta las modificaciones 
realizadas a las mismas mediante adenda. 
 
10.12 APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 
Lo anterior deberá acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato y deberá ser verificado 
previamente por el supervisor del contrato. El incumplimiento de esta obligación por parte del servidor público 
será causal de mala conducta de conformidad con lo previsto en el artículo 41 parágrafo 1° de la Ley 80 de 
1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que será sancionada con arreglo al régimen 
disciplinario. 
 
10.13 SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
 
En el evento de presentarse diferencias en razón de la celebración, ejecución, desarrollo y terminación del 
presente contrato procederán a ejecutar la conciliación prejudicial, antes de iniciar cualquier acción judicial, 
sin perjuicio de las potestades que la Ley 80 de 1993 da a la entidad. 
 
10.14 CESIÓN 
 
El contratista no podrá en ningún evento ceder total o parcialmente el contrato, sin previo consentimiento escrito 
del Departamento de Antioquia, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de 
la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del Código de Comercio. 
En el texto de la cesión del contrato se dejará constancia de que ésta se entiende celebrada dentro y sin 
perjuicio de lo estipulado en el Pliego de Condiciones y en el Contrato. 
 
10.15 SUBCONTRATACIÓN 
 
EL CONTRATISTA no podrá subcontratar el objeto del mismo con persona alguna, salvo previa autorización 
por parte de EL DEPARTAMENTO.  
 
10.16 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  
 
EL CONTRATISTA, con la suscripción del contrato afirma bajo juramento que no se halla incurso en ninguna 
de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones para contratar previstas en la Constitución 
Política de Colombia, en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 2195 de 2022 y demás 
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disposiciones vigentes sobre la materia y que, si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el 
artículo 9º de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 6º de la Ley 2014 de 2019.  
 
PARÁGRAFO 1: EL DEPARTAMENTO verificará antes de la celebración del contrato, que EL CONTRATISTA 
no aparece en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República (Art. 60 Ley 610 de 
2000) ni en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación, no posee antecedentes judiciales y no se encuentra 
vinculada en el sistema de registro nacional de medidas correctivas. 
 
PARÁGRAFO 2: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste cederá el 
contrato previa autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a su 
ejecución. Cuando la inhabilidad sobreviniente sea la contemplada en el literal j) del numeral 1 del artículo 8º 
de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 2014 de 2019 o cuando administrativamente se 
haya sancionado por actos de corrupción al contratista, no procederá la renuncia del contrato anteriormente 
referida. La entidad estatal ordenará mediante acto administrativo motivado la cesión unilateral, sin lugar a 
indemnización alguna al contratista inhábil. Para el caso de cesión, será la entidad contratante la encargada de 
determinar el cesionario del contrato, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley 
80 de 1993 modificado por el artículo 6º de la Ley 2014 de 2019.  
 
10.17 GASTOS E IMPUESTOS 
 
Todos los gastos e impuestos que se causen por el Contrato correrán por cuenta de EL CONTRATISTA.  
 
10.18 CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 de 1993, Artículos 15, 
16, 17 y 18 en relación con la modificación, terminación e interpretación unilaterales, adicionalmente el 
Departamento de Antioquia podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de resolución 
motivada, a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando el contratista incurra, con 
ocasión del contrato, en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la ley.  
 
10.19 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones contraídas con 
el contrato o de declaratoria de caducidad, la entidad podrá hacer valedera la cláusula penal pecuniaria al 
contratista hasta por un valor del  diez  por ciento (10%) del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva 
mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos que adeude al contratista, 
si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la suscripción del contrato; si esto no fuere 
posible, se puede cobrar vía coactiva.  
 
De conformidad con el artículo 17B a la Ley 80 de 1993 adicionado pro el artículo 17 de la Ley 2014 de 2019, 
una vez en firme y ejecutoriada la sentencia judicial que determina la comisión de delitos contra la 
Administración pública o de cualquiera de los delitos contemplados en el literal j) del artículo 8º de la Ley 80 de 
1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 2014 de 2019, se hará exigible por parte de la Administración la 
cláusula penal pecuniaria. 
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La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios tal como lo permiten los artículos 
870 del Código del Comercio y 1546 del Código Civil.  
 
Parágrafo 1: El procedimiento para hacer efectiva la presente cláusula, será el establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo, en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011 y demás normas concordantes con la materia.  
 
Parágrafo 2: EL CONTRATISTA autoriza expresamente a LA DEPARTAMENTO con la simple suscripción del 
contrato, para descontar y tomar el valor de la cláusula penal pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier 
suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía 
constituida si se hubiere pactado, conforme a lo dispuesto en la Ley. 
 
10.20 MULTAS  
 
IMPOSICION DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARACIONES DE INCUMPLIMIENTO: Para la imposición de 
las sanciones el Departamento de Antioquia, acudirá al procedimiento establecido para el efecto en el artículo 
el 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista, sin perjuicio de las demás medidas 
sancionatorias en cabeza de las entidades estatales, se le impondrá al contratista mediante acto motivado, 
multas diarias equivalentes al uno por mil (1x1000) del valor del contrato por cada día de mora o de 
incumplimiento parcial, hasta llegar al 50% del valor del contrato. Discriminadas así:  
 
a) Por mora o incumplimiento injustificado imputable al CONTRATISTA de las obligaciones referentes a la 
legalización del contrato, constituir o prorrogar a tiempo la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de 
sus riesgos amparados, el uno por mil (1x1000) del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el 
50% del valor del contrato.  
 
b) Por mora o incumplimiento injustificado imputable al CONTRATISTA de las obligaciones referentes a iniciar 
o reanudar el contrato, según el caso, en la fecha determinada, o por suspensión temporal del mismo sin causa 
justificada, el uno por mil (1x1000) del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el 50% del valor 
del contrato.  
 
c) Por mora o incumplimiento injustificado imputable al CONTRATISTA de las obligaciones referentes a acatar 
las órdenes de la Supervisión para que se corrijan los servicios defectuosos, el uno por mil (1x1000) del valor 
total del contrato, por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, contado a partir de la fecha en 
que se haya dado la orden por escrito por parte del Supervisor/Interventor, sin superar el 50% del valor del 
contrato. 
  
d) Por mora o incumplimiento injustificado imputable al CONTRATISTA de las obligaciones referentes a 
presentar los documentos exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo establecido para el efecto, 
según las disposiciones vigentes, el uno por mil (1x1000) del valor total del contrato por cada día de mora, sin 
superar el 50% del valor del contrato.  
 
e) Por mora o incumplimiento injustificado imputable al CONTRATISTA del pago de salarios, honorarios o 
aportes al sistema de seguridad social y parafiscales de las personas vinculadas para ejecutar el contrato, el 
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uno por mil (1x1000) del valor del contrato del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el 50% 
del valor del contrato.  
 
f) Por mora o incumplimiento injustificado imputable al CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones y 
especificaciones técnicas, que afecten la ejecución del contrato, el uno por mil (1x1000) del valor total del 
contrato por cada día de mora, sin superar el 50% del valor del contrato.  
 
g) Por mora o Incumplimiento injustificado imputable al CONTRATISTA en la entrega de documentos requeridos 
para el inicio del contrato, el uno por mil (1x1000) del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar 
el 50% del valor del contrato.  
 
h) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a los requisitos o calidades exigidas 
para los diferentes perfiles exigidos en el pliego de condiciones oque participaron en el proceso, el uno por mil 
(1 x 1000) del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo, lo cual no 
exonera al Contratista del cumplimiento de esta obligación a satisfacción.  
 
i) Por cambios en las especificaciones sin previa autorización de la Secretaría de Suministros y Servicios el dos 
por ciento (2%) del valor total del contrato. 
 
j) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a disponer de los diferentes 
profesionales y/o sus dedicaciones, o por reemplazarlos sin previa autorización de la Secretaría de Suministros 
y Servicios, y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1 x 1000) del valor total 
del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo, lo cual no exonera al Contratista del 
cumplimiento de esta obligación.  
 
k) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a suministrar oportunamente los 
recursos de personal y físicos necesarios para el adecuado desarrollo de los trabajos, y por cada día de mora 
en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1 x 1000) del valor total del contrato, sin superar el dos por 
ciento (2%) del valor total del mismo.  
 
l) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la entrega de la información inherente 
al seguimiento y desarrollo del contrato y/o que no cumpla con la calidad exigida por la Secretaría de 
Suministros y Servicios del Departamento de Antioquia, de acuerdo a las especificaciones esenciales 
establecidas, y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1 x 1000) del valor 
total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo.  
 
El valor de las multas, se entenderá pactado de mutuo acuerdo por las partes y serán cobradas en la forma 
prevista por la ley para tales casos. (Artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 de la Ley 1474 de 2011).  
 
PARÁGRAFO 1. En el caso de que el contratista se haga acreedor a cualquiera de las multas por 
incumplimiento, su valor será tomado de cualquier saldo a favor del Contratista o cubierto por la garantía de 
cumplimiento y en ningún caso su aplicación será entendida por el Contratista como liberatoria o atenuante de 
cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. Las multas se causan por el simple 
incumplimiento sin que el Contratante tenga que demostrarlo y los perjuicios que por ello se causen al 
Contratante, podrán hacerse efectivos en forma separada. 
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PARÁGRAFO 2. Las multas son apremios al contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo 
tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con 
cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
PARÁGRAFO 3. En caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la 
entidad para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le 
adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
PARÁGRAFO 4. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al contratista, 
realizado con fundamento en las multas impuestas, no lo exonerará de continuar con la ejecución del contrato 
ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del mismo. 
 
PARÁGRAFO 5. En caso de que el contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones 
se podrán imponer nuevas multas. 
 
PARÁGRAFO 6. Para efectos de la imposición de las multas el salario mínimo diario o mensual vigente, será 
aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
 
PARÁGRAFO 7. Los aspectos interroganticos; es decir, los trámites internos que deben adelantar los 
funcionarios encargados del procedimiento de imposición de multas será el establecido por el Departamento 
de Antioquia. 
 
PARÁGRAFO 8. La aplicación de la multa como consecuencia del incumplimiento de cualquier obligación 
contractual no agota la posibilidad de volverla a aplicar si se presenta nuevamente el incumplimiento de esa o 
de cualquiera otra obligación. 
 
10.21 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se 
realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la 
disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 
del CPACA.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 
anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 164 del CPACA.  
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la 
liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo.  
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El presente contrato será objeto de liquidación bilateral en un término máximo de cuatro (04) meses contados 
a partir de la terminación del mismo. 
 
10.22 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte del contrato todos los documentos correspondientes a la presente selección abreviada de Subasta 
Inversa, principalmente los estudios previos, la disponibilidad presupuestal, el pliego de condiciones definitivo, 
la oferta debidamente aceptada con todos los documentos que acreditan la calidad y condiciones del contratista, 
el acto de adjudicación y los documentos necesarios para la legalización del contrato. 
 
El adjudicatario debe entregar dentro de los 2 días hábiles siguientes a la resolución de adjudicación los 
mencionados documentos para el contrato:  
 

1. En cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 el certificado de paz y salvo de seguridad social 
y parafiscales, suscrito por el representante legal o revisor fiscal, con la documentación actualizada de 
este, o de cada integrante del proponente plural. 

2. El Registro Único Tributario del proponente plural (Decreto nacional 2460 de 2013), persona natural o 
jurídica: Documento expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde aparezca 
claramente el NIT del proponente. En caso de proponente plural, cada uno de sus miembros deberá 
aportar el respectivo registro. Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, documento 
similar, expedido por la autoridad competente. 

 
Asimismo, el adjudicatario debe inscribirse como proveedor de la Gobernación de Antioquia conforme con el 
numeral 7.18 del presente documento. 
 
NOTA: En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberán 
presentar ante el Departamento de Antioquia el correspondiente RUT, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo 
para cada contrato, lo anterior conforme el Decreto nacional 2460 de 2013.  
 
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y el Instructivo de aspectos tributarios 
de la Secretaría de Hacienda Departamental, las facturas o documentos equivalentes para pago deben ser 
expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el 
Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes. Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, 
además, el nombre, el Nit de los integrantes del Proponente plural y el porcentaje de participación en el mismo. 
 
10.23 INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD 
 
El contratista mantendrá indemne al Departamento de Antioquia contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados 
por el contratista, sus subcontratistas o sus proveedores durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato 
y terminados éstos, durante su permanencia en el sitio de ejecución del contrato y hasta la liquidación definitiva 
del contrato. 
 
10.24 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el contrato se perfecciona con la suscripción de las partes. 
Para su ejecución se requiere el registro presupuestal, la aprobación de las garantías y certificado de seguridad 
social, y aportes parafiscales. El contrato será objeto de publicación en la plataforma transaccional SECOP II. 
 
10.25 TRANSPARENCIA 
 
El Contratista manifiesta que acepta el presente contrato de manera voluntaria, libre y transparente, sin recibir 
ningún tipo de ayuda ni beneficios por parte de algún funcionario público o de terceras personas.  
 
10.26 AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 
 
El contrato a suscribir no es un contrato de trabajo y en consecuencia no crea ningún tipo de vínculo laboral 
alguno, entre EL DEPARTAMENTO y EL CONTRATISTA, así como tampoco entre EL DEPARTAMENTO y 
las personas llegare EL CONTRATISTA a contratar, para la ejecución del objeto del contrato. De allí que, el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, si a ello hay lugar correrán por cuenta de EL CONTRATISTA.  
 
10.27 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 
y conforme al Decreto 1377 de 2013 compilado en el capítulo 25 del Decreto 1074 de 2015, con la carta de 
presentación de la propuesta el proponente manifiesta, que ha sido informado por EL DEPARTAMENTO de lo 
siguiente: EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales el proponente es titular, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y 
usar los datos personales y/o los de la persona jurídica y/o el proponente plural, relacionados con la etapa 
precontractual, contractual y pros contractual de la presente contratación. 
 
10.28 DOMICILIO Y LEYES 
 
Para todos los efectos pertinentes en el desarrollo del contrato, se fija como domicilio la ciudad de Medellín, el 
contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, su legislación complementaria y normatividad civil y 
comercial aplicable.  
 
10.29 ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DEL OBJETO CONTRACTUAL PACTADO 
 
Vencido el plazo del contrato o en los eventos de terminación anticipada previstos en la ley, previamente a la 
liquidación, el supervisor y el contratista, suscribirán el acta de recibo definitivo, en la cual se dejará constancia 
de la cantidad y condiciones de las obligaciones ejecutadas, del monto total de la inversión, así como de las 
observaciones a que haya lugar.  
 
10.30 RECLAMOS 
 
Los reclamos a la entidad o la supervisión o interventoría, si la hay, deberán hacerse dentro de los 3 días 
siguientes a la ocurrencia de los hechos, mediante escrito y físico. Si por cualquier motivo, el contratista no 
puede manifestarse por escrito, así se lo manifestará al supervisor del contrato, para que se tome la medida 
pertinente. 
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10.31 PUBLICACIONES E INFORMACIONES 
 
La entidad se reserva el derecho de hacer las publicaciones e informaciones que a bien tenga sobre las 
ejecuciones, equipo, sistemas constructivos y demás relacionados con las obligaciones adquiridas por el 
contratista. 
 
10.32 INSCRIPCIÓN PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS 
 
De conformidad con el principio de celeridad, aplicable a los procesos contractuales, se recomienda a los 
proponentes interesados en este proceso, adelantar en forma simultánea, la inscripción como proveedor en el 
registro de la Gobernación de Antioquia, allegando antes o después del cierre del proceso, los siguientes 
documentos según el caso.  
 
Se aclara, aunque este trámite, no constituye requisito habilitante, agiliza la legalización del contrato con quien 
resulte adjudicatario y permite que el proponente quede inscrito en el registro de la entidad.  
 
Si ya se encuentra inscrito como proveedor de la Gobernación de Antioquia, no se requiere de este trámite, a 
menos que, algunos aspectos de los reportados inicialmente hayan cambiado, caso en el cual se recomienda 
actualizar su inscripción.  
 
Ingresar al portal Web: http://www.antioquia.gov.co/, hacer click en contratación, luego en registro de 
proveedores y aparece ventana de abrir documento de Word: (Diligenciar documento de word) 
 
Instructivo para diligenciar el formato de inscripción de proveedores FO-M8-P2-007 versión 7 
 
1. Persona Jurídica, Consorcio O Unión Temporal: Escriba el nombre de la entidad tal como aparece en el 
RUT, NIT, Registro de la Cámara de Comercio o registro en la entidad competente, AA: Apartado Aéreo (Campo 
Opcional). Si es entidad del exterior indique el país y el código fiscal del país según el renglón 28 del RUT 
(Registro Único Tributario - DIAN). 
 
2. Persona Natural: Escriba el nombre tal como aparece en el RUT. En caso de ser persona natural extranjera, 
deberá diligenciar el número de la cédula de extranjería, el país y el código fiscal del país según el renglón 28 
del RUT (Registro Único Tributario - DIAN). (C.C: Cédula de Ciudadanía; C.E: Cédula de Extranjería). 
 
3. Impuesto de Renta: Se debe diligenciar una de las opciones. Cuando se es Autorretenedor sólo señalar 
esta opción y diligenciar el campo anexo, especificando la resolución que lo declara como Autorretenedor y la 
fecha del acto administrativo, de igual manera, se debe especificar la disposición legal que lo acredita como no 
contribuyente.  
 
4. Características: Si es entidad pública diligenciar el número y fecha del acto administrativo que lo autoriza 
como entidad gubernamental, si es privada el tipo de sociedad. Diligenciar correctamente el código y la 
descripción de la actividad principal y secundaria de acuerdo al RUT. 
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5. Autorización Pagos: Debe escoger uno de los dos sistemas de pago que realiza el Departamento de 
Antioquia, mediante cheque o transferencia electrónica (cuenta corriente o de ahorros), definiendo la entidad 
bancaria, sucursal y número de cuenta respectiva. 
 
6. Objeto de la Adquisición: Indicar bajo que modalidad se está haciendo la adquisición (Servicios, 
Mantenimiento, Obra Pública, etc. En los contratos de Obra Pública; debe quedar claramente especificado si 
es para construcción de vías. 
 
7. Impuesto sobre las Ventas: Se debe señalar una de las opciones a, b o d adicionalmente c si es Gran 
Contribuyente, en este caso se debe diligenciar el campo anexo, especificando la resolución que lo acredita 
como Gran Contribuyente y la fecha del acto administrativo. 
 
8. Documentos para adjuntar: 
 

a. Personas Naturales: RUT (Registro Único Tributario - DIAN), fotocopia de la cédula y certificado 
original de la entidad financiera donde se informe la cuenta bancaria (no mayor a 30 días). 

b. Personas Jurídicas: el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio no 
mayor a tres (3) meses, certificado original de la entidad financiera donde se informe la cuenta bancaria 
(no mayor a 30 días), fotocopia del RUT, fotocopia de documento de identidad del representante legal 
o quien haga sus veces. 

c. Asociaciones, escuelas o juntas de acción comunal: copia de la Resolución de creación que las 
acredita como tal o Acta de constitución expedida por la Asamblea o la Alcaldía, certificación original 
de la cuenta bancaria (Número de cédula, nombres y apellidos completos, tipo de cuenta ahorro ó 
corriente y número de la cuenta). 

d. Las uniones temporales o consorcios: acta de constitución del consorcio o unión temporal, 
certificación bancaria en original a nombre del consorcio o unión temporal, fotocopia de la cédula del 
representante legal, cámara de comercio individual, copia de la cédula de cada uno de los 
representantes y el RUT. 

 
Nota: cuando haya cesión de derechos económicos para el pago a un tercero (receptor alternativo), además 
de los documentos estipulados anteriormente, se debe presentar los siguientes: 
 

 El poder autenticado en notaria (Documento soporte de la cesión de derechos suscrita por el cedente 
y el cesionario). 

 Fotocopia de la cédula del Cesionario (Tercero-Receptor). 
 
* El proveedor o contratista debe entregar en la taquilla No. 8 de Contabilidad los documentos físicos originales 
o los puede enviar escaneados al correo inscripcionproveedores@antioquia.gov.co.  
* Se deben diligenciar correctamente todos los campos solicitados en el formulario de inscripción. 
Cualquier inquietud puede comunicarse al teléfono: 3839443. 
 

11 CAPÍTULO VIII  
 

FORMULARIOS ANEXOS 
 
11.1 INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 
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Los formularios se diligenciarán a máquina de escribir o procesador de palabras, sin enmendaduras, ni 
tachaduras y deben estar debidamente firmados.  
 
Nota: En caso de presentarse contradicciones entre los anexos y el pliego de condiciones prevalecerá lo 
dispuesto en el pliego de condiciones.  


